
LOS SEÑORES
DEAN Y CABILDO
CANONIGOS IN SACRIS DE

la ianta Igleíla Metropolitana de

Sevilla.CON
LOS DOCTORES D. ANTONIO
de Ciaño Canónigo Penitenciario, y D.Fran-

ciíco de Barrientos , Canónigo de (agrada

Eícritura en la dicha Tanta

Iglefia:
i

SOBRE OVE TIENEN CVMPLIDO
(fin a^verfueran) con lo que debieron,para efcufar

Im quexa introduzidapor los dichos Cdnonigos en Id

RediAudiencid deftd ciudad dntes delAuto Redi,

y defpuesy que fe le de^ue denegar lafegunda,

quepretenden.

*>

Anno Domini M. DC. XLIIII.
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V n o.v e en los principios del pley to, fe

moftraron parte, no fololos dichos Dofto

res Don Antonio Ciaño, y Don Francifco

i de Bardemos, fino tabien elMaeftroDon

.Manuel Sarmiento de Mendoza
,
del gre-

mio de laVniverfidad de Salamanca
, y el

mas antiguo della, Canónigo Magiftral
, y

jubilado en la Finta Igiefia de Sevilla
5 y el Doétor D . Gregorio

de Portillo del gremio déla dicha Vniverfidad
,
Catedrático de

Prima de Leyes en propiedad,que fue en ella,
y
Canónigo Do-

floral de la dicha fanta Igiefia de Sevilla,no fe haze mención en

efte Memorial mas que de los dichos Don Antonio de Ciaño, y

Don Francifco de Barrientos, por averíe apartado del pleyto los

dichos D. Manuel Sarmiento
, y D. Gregorio de Portillo

,
reco-

nociendo que en fu perjuyzio no fe avia executado cofa alguna,

ni de las Prebendas de opoíkion, en que uviffe quexa, ni fuerza,

pues por fegundo Auto, y Acuerdo Capitular, dado en dias

del mes de Agofto defte año de 1644. les otorgaron la apelación

interpuefta del primero,enque avian determinado no pudieífen

los Canónigos de opoficion yr a informaciones de genere
,
que

fe defoachan a los Prebendados, que lo entran a fer de nueuo,

conforme al cñatuto de la dicha fanta Igiefia, por los feñores

Dean y
Cabildo Canónigos in facris,

y
fufpendiendo la execu-

cion del dicho Auto en las informaciones que fe defpacharon,

fueron admitidos al voto a&ivo y paífivo, y tuvieron todos vo-

tos para yr a ellas. Lo qual confia de los Autos del proceífo,

1 Los difcutfos que en efte papel íe hicieren en el hecho
, y de-

recho
,
para que la fegunda, que fe pide

,
fe deva denegar por los

fe ñores de la Real Audiencia (por aver cumplido con efeto el di

ch o Cabildo de feñores Canónigos i n facris, con otorgar, y repo

ner antes del Auto en que lo mandaron aífi cumplirlos dichos

feñores, comodefpues del, fin aver nulidad, ni atentado) tendrá

tanto mas fuerza, quanto fon los mifmos fundamentos que fe

an ponderado por los dichos Don Antonio de Ciaño,
y Don

Francifco de Barrientos en fu informe y
alegación en derecho,

tocando en fatisfacion de algunas razones que fqdizenenel,

fubdo-



fubdolofas,y nó medidas a la modeftia.quedevian tener co Ca-

bildo tan grande,y de varones de tantas partes de prudencia,eje

cia, efpéfiendav zelo, y govierno, en particular por dos Preben-

dados Tuyos, tan beneficiados y
honrados con premios que Ies

dieron
,
tan grandes; y juntamente moftrando>que muchas do

trinas que ponderan, no las ay totalmente,y otras no hablan en

los términos deflepleyto, ni aun femejante a el, ut exfequenti-

bus patet.

2 Lo primero, en el hecho fe faltó referir lo que por los autos

confta,que fue, el que fe proveyó por el dicho Cabildo
,
en que

fe otorgó a la parte de los Canónigos de opoficion, la apelación

que incerpufieron del primer Auto; y fufpendiendo fu execucio,

no fo!o fueron llamados . v admitidos a votar en el voto aélivo

de informaciones, fino en el paífiyo, y
que como tales tuvieron

todos diverfidad de veros, fi bien no la mayor parte, porque ef-

fo pende de la libre voluntad de los que votaron
> y no es fruto

precifo de las Prebendas de opoficion
,
ni de otra alguna , antes

fiempre fe á tenido por carga, pues a quien mas amigo fea
, y fe

halle de interes, no lo es, antes de coila y trabajo
,
tanto mas fi

va con el luzimiento q deve yr un Canónigo de Iglefia tan gra-

de • onory preminencia , también fe conoce en ninguna ma-
nera le da efta acción- Todo lo qual confia por los autos del pro
ceífo que fe omite en el ajuftamicnto del pleytd

h
Tiendo el pun-

to único, para la quexa de ia fuerza, que confifte en no otorgar

la apelación
, y proceder a la exccucion fin embargo

, como a

delante fe moftratá con demonftracion, y por fu mifma alega-

ción: conque fucedera lo que dixo el Poeta, y por no dexarle fin

nombre, Ovidio.*

Vis interimtur
, quifui; Armis peri¡t m

Efia caufa movioa no afsiftir el Cabildo a efte pleyto’, por juz-

gar no podia íalir o tro auto, que el que falio , cuyo tenor cenia

antes cumplido el Cabildo,

p
Articvlo Primer o.

Retenden los dichos D* Antonio de Ciaño, y D. Franciíco

de Barrientos/undar por cimiento de fu jufticiaen efte ar-

; ticuio.



ticplo, la notoria fuere a( que IIaman)y agravio en el infánablfi

defecto de jurifdicio, de que carece el Cabildo por dos cautas,

la primera de defeto de infancia, y la fegunda por defeto de ju

rifdicion; en la infancia,porque le perteneció al Ordinario
, q a-Ts .< ; y.

tiene verdadera jurifdicion por el cap, 20. de la feílion 24. del ,>
:A

fanto Concilio de Tiento. A que fe fatisfaze lo primero, conq
para concluir efa difeurfo, no devio dezirfe pertenece al Ordi-

nario la infancia porque tiene verdadera jurifdicion, fino por-

que el folo tiene primera infancia; fiendo aíli, que infancia y
jurifdicio fon diílintas cofas, ex traditis a Doétoribus in 1

,
pro- ' .

peraodum in principio, C, de iudicijs, Marantade ordine iudi
‘

ciorum. 5. p. ex num.i. Alciatusin 1 . íi diverfa num.16. C, de
ttanfacY. Paz in Praxi, annotatione 2. Didacus Peréz in Rubr.

tit. i.lib. 3: Ordin. porque infancia, fegun lo da bien a enten-

der el nombre , es qualquiera cofa
,
quefe pide, infla , o pre-

tende, fea judicial, o extrajudicial
: bonus,& fingularis textus

in l mora 32 . de ufuris. ibi.-y?omf efe, debtn re¡ccendt tnfiátia,

Vbi infatia fumitur pro aflidua debiti peticione
, fagitatione»

& exadionc . Y en efa materia fe di (tingue infancia a lite,

porque lis femper eft iudicial¡s,.ex traditis DD. ubi proxime: inf

tanfia non femper iudicium & iurifdictioncm petit, texr.obfer

vandus in 1, & poft rediétum 7S verf. circunduéto de iudicijs.

ibi. an yerofalúa tjuidemlts fit verum m(lanüaadiüi talumperterin

Notat Briíbnius de verb. fignif, verb. infamia . De manera q
no folo ay infancia judicial primera, fegunda, o tercera, fino

extrajudicial, como qualquier cofa que fepretenda:
y aíli en ef

te fentido no es cierto el dezir folo el juez Ordinario la tiene,

pues infancia judicial,aun defpues delConcilio nadie á dicho

la nene el Ordinario folo, pues la tiene el delegado, el de apela*

cion, y otro qualquiera, d. 1. properandum cum traditis foprí. ,

4
Y lo que íe deve mas ponderaren efa fundamento es

,
queb'-r

en el fe pretende que el Cabildo no tiene inflancia, porqué 1c ' V
perteneció al Ordinario.que tiene verdadera jurifdicion,cófor-

me a la deciíion Conciliar, que fe alega; la qual folo difpufo,q

las caufas fe traten en primera infancia ante los Ordinarios,

pero no niegan infancia, ni jurifdicion a quien la tuviere, de-

B mas
1 . ^

A



.VA_. c.

.'A

iñas del Ordinario. Y en dezir.que las caufas todas paííen ante
el Ordinario en primera infancia, fue en los pleitos ordinario*

dejurifdicion contenciofa. Caufeenim nomen in Cocí lio (ibi

caufj omntí) accipitur pro lite, ut alias in iure, caufa cadere dici*
j tur pro éoquodeft lité perderein I, fervú 27. de pignoribus, in

l.ítichum 95» §, penultim.de folut. & apud Ciccronem in ora*
tione pro Cluent, ibi. at hxcadme caufa delata ejl. Casíarem lib,

1. comment. de Bello Gálico.-

pero no quitó que los Cabildos

y Comunidades pudieflen dar los Autos, Acuerdos,)- Decretos
que cónvinieílert al bué govierno de íus Comunidades : de los
quales íi alguno, o algunos particulares fe fintieren gravados,
podran deducirlo, y defenderlo juriídicionalinentc in foro có-
tcnciofo ante juez competente.-y eflo á fucedido en clic negó

- cío, en que el Cabildo nene dado el Auto que pareció cóvénia
al buen govierno -

y los dichos Don Antonio de Ciaño
:y Don

Francifco de Barrientos pretenden litigar fobre ello judicial-
mente; y para eflo el Cabildo lo tiene remitido al Ordinario,
conque no fe á faltado a cofa alguna.

La fegunda razón que fe pondera en contrario
,
es dcfeclo

de jutifdiáon en el Cabildo, quedizen en ninguna manera la
tuvo para proveer dicho Auto fobre que fe litiga

,
para lo qual

en el num. 2. de fu información traen dos lugares,uno de Ni-
colás Garda de benef 5. p- cap, <5 num 216.&217.& ais. yo tro de Saldado, a.p.de proted Regia cap. 1 j,num.2S9.& 230

y ninguno dize, ni prueva tal cofa Aporque el de Nicolás Car-

.
cia no le ay .-el cap.e.de la j,p. es de íequefao, y no tiene mas

*c
c
l
ue 3 números. El fegundo menos en el cafo, porque Salda-

do folo dixo, que los Cabildos en las controvcríias que uvicré
yocurrieren cerca de las elecciones de los Canónigos dcopb-
Wexon

,

como íi fon idoneoslosopofitorcs,
y en ellos concur-

****#& ^f^rfén las qualidades neceífarias , conforme a las Bulas y motus
y y propios, o contra los ele&ores, a de fer juéz folo el Obifpo, fin

que con el concurra el Cabildo;
y para efto trae el Cócilio pro

vmcial Compoftelano aéf. 2, decreto 34. habeturrod Epif-
é°¡>»s (olas, vel Cf.sFnanns declaret & hidicet electores inhábiles, &
eligendos ad Doffóralem, velMagtjitalém Prebendar»

t
feu Scriptürác .

’;i
'

'

&iii
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& in
iritan* yerta esladif-

puta de Salgado,que alegan los dichos D. Antonio de Ciafio y
D. Francifcode Batrientos, tiendo aílyque no tiene que vet co
eftecafo, en el qual,ni en el auto capitular, no fe trató fi era abi

les los eleélores, que eligieron a los de opoficion, que oy tiene,

ni menos fi concurren, o no las calidades, y requificos necefla- l-^y *
rios para aver fido nombrados,fino de un auto, que fe ajufta a

'

.

toda razón,y buen govlcrnodd Cabildo, y fu* Prebédadosds*«U
opoficion, ex ecutádo en el Jas Bulas,motus pcoprios,

y difpofi- • bs 1 v^-

eionesconciliares de quibusinfra,que hablan en eftas Preben
das, para q no fa lté a fus lecturas, confelfiones, predicación, y
defenfa de ncgocics,por ferian útiles,

y neceffáiios,y c! vnftí-

tuto ab incunab ulis de fu creació.cofas todas honoríficas,pues

de fus letras,y eonfejo neceílitan los Gavildos.que fue el fin pa

ra que fe inrtituyeron, en lo qual ni Salgado ni Garda dize lo

contrario, .

5 Y. afique todo lo dicho íc pudiera efcufar,pues no ay mayor
íatisfacion para verificar tuvo jurifdirion el Cabildo en qúan
to al dicho auto de buen govietno que proveyó, q lo cófieifen

alfi les dichos D'Antonio Ciaño.y D.Francifco de Barrientos

infra,aviédolo negado en crte articulo fin reparar en ello--
y lo

qu e mas es,lo aya aíli declarado la R eal Audiencia en el auto,

que dio, fe pondera uno,
y otro. Lo primero en fu alegación lo'S.- C-

dizen alfi dichos D.Antonio Ciaño,y D.Francifco en muchas . *

partes en el num. 26. adonde dize que el dicho auto del Ca-

vildo o, fue difinitivo
,
o interlocutorio con fuerza de tal, con

gravamen yreparable: fi fue difinitivo,o con fuerza de tal,otot

gando las apelaciones,}’ fufpendiendo la execucion, no pudo '

nombrar, porque ya no quedó con juriídiéhon,o poteftad.an

tes la fuerza fue mayor quia duplici, via,íufpéía eftjurifdicfho.’

y
cito lo repite mucho en el dicho numero: lomifino repite en -

;

elnum.39i30,3i cumraultisaíijsienelautodelaReal Audiff* '
.

; • '*

eia fe deícubre claramente, pues no dize q en ayer probeydo .

-

el Cabildo dicho auto
,
avia hecho

, y hazia fuetea
,

la qual al

§andp, y
quitando,lo remitían al Ordinario :que era declarar

no avia tenido jurifdi&ion el Cabildo- pero dijo, que otorgan

do

•K

/



/

<Jo,y reponiendo lo hecho defpues deda apelación, y en el tic-

po en que pudieron apelar dichos D. Antonio, y D. Fracifco,y

dando por ninguno loexecutado
, y remitiéndolo al Ordina*

rio,no hazia fuerza: que todos fon ados^nque reconocieron

la jürifdidion en el Cabildo, para aver proveydo dicho auto

/ f de buen govierno., porque en los autos extrajudiciales
, y con

^eíeí):o Iurjfdidion, no fe manda otorgar apelación, ni la

Av^ay con fus efedos, iuxta glofam communi tet recepta in cap*

nonfolumdeappdl- lib. 6, Sccummultis Veñrius in Prax,

Romana Curias lib 8. cap. pen. Marefcotus , & cum plures

aliiinlocis cumulaos á Salgado 2, p. de procedí, Reg cap. 13,

a princip, pues por la apelación fe fufpende o extingue la ju-

rifdicion del primer IuezJ.i.f ultimo adturpil. L 2.$. fin.de

pacnis. 1 , 6 .§. 1. de hijs qui notatur infamia, c. cum intet 1 3. de

appclh exornant Petr. Giegor, deappeil. 6 p. cap. 11 .n.4.Prc

fesCovar, Prad. quasft. cap.23.num. 1. Gailiuslib. 1, obf. c,

J44, n, 2. Cald. Pereira in 1. fi curatorem G. de in integ. reft.

dinnit. 5 n 3 5. Luego, pues tan grandes Iuezes como los de la

Real Audiécia mádaron otorgar la apelación al Cabildo,y re

poner lo fecho, y procedido defpues de ella, y en fu termino,

Iurifdidion reconoció en el Cabildo, para el auto q proveyó:

y porque íi fuera nulo por defedo de Iurifdidion,no fe man-

*¿u*j£* dará otorgar dicha apelación, q no á lugar de fentétia nula. I.

^ a .& per totü qux iententia fine 3ppellatione refeindantur c.

1. de re indicara.

Y lo que mas fe pudiera, y puede pretenderes, que el

Cavildono tiene Iurifdidion contenciofa para fulminar pro-

ceílosregbiendopedimientos, y admitiendo probanzas, y
(ulm inado Jos demas autos de un pleito,pero nadie a negado

Ja tiene para probeer todos los autos que parezcan convenien

tap-tjy tes al buen govierno, porque para eíto,multar, y caftigar fus

rteyp&gtyy ^^Prevendados, la tiene llana» pro qua fententia eft tex. in c. di-

leda de exceífibus Prdator#& argum.tex.inl.fin.Cdciurif-

didione omn.iud. expendunt,& alia iura Panorm.q 6 n.r.&

num. 9.§. an autem verf atende, Tufcus lit, C, concl. 455,

2.faciunt iura ini.uk.ubi Barí, deColegiisJ, ^.ubiglofifin*

* .'¿a
. w C¿d$



Gdz <íonft.pécunk& ¿4 multis: 'videhdi-Frarídíeas
:

Pipote;

hh. v tic* i , Arefl: 3 Saravia de iunTdiclione adiutorum, q. 33 ,

n. 19. 27 & alijs. P. Suarez de legib9 lib
?H.c.6#n,xi. Serafinas

deciC 707- n % 4« Y en eñe cafo no inovó cofa alguna el fanto

Concilio de Trento ubi fufK. pues ni antes, ni dcfpues Jos Ca
bildos tuvieron efta jurifdicion abfque privilegio de cofuetu-

dine immemoriali
5 y la perteneciente a la correétion

, mul-

tas/y govierno de fus Prebendados y haziéda, y en las demas
qúeeípecialmente le tocan en elmodo referido, y Como ufó

dolía ,en el Auto que proveyó, para el buen govierno, y cum«
*'

piimiento de las obligaciones de los Prebendados deopofi-

cioh
?
glof cefebíis veib; Statutum in cap. 2. §. creterumde

verb. íigüíf in 6 quam aducut Saravia fupra num. io, Sera-

phinus, & Suarez. *

7
,

- De adonde-nace también, queda, o deniega licencia pa-

ra aufencias, iuxta tradita in terminis á Ioane de Placea in -l.fi

quis decurio in principio n. 3.C. de decur.Iib, 10, ,-c. cum ve-

nerabilis deconfuetudine c.licet quibufdam de regular.& cu

multis exornat Bobadillain Polit lib. 2. c. s.exnum.ts.cum

feqq. Y efte fue el Auto que el Cabildo proveyó cerca de la au

lencia que avian de hazer , o en la forma que avia de íer con

licencia del Cabildo, los Prebendados de opoficion, que fon-i «. Ha,

dotrinas individuales dél cafo. Yen efta mifma conformidad'
' A

en los decuriones fe deve pedirdrc.encia para yr fuera : e ven- , 7

do fin ella, puede el Cabildo niultarlos.y caftigarlos, 1 . curia-

les 2 5. G, de decuriqnibus lib. 1 o, Barbofa ad leges Portugal.

lib. i-tit.66. §; i. Amaya ind.l. curíale? ex n. ?.cumAzeve-

do,& multis alijs, Aviles in capitulis prretorum C.54.CX nu. 2,

Maftrillus de Magiltrat.c.so, rtum¿~4. Pe aqui también na- -

ce,que puede)) íer eompelidos por auto del Cabildo los Pie-

bendados nombrados
,
para yr a las informaciones ,

o nego-

cios pará que fueren feñaladosjuí multis. illuílrant,Valcn<juc-

la, Córlete, 2cAmaya- in d. ^curiales n, 10. ubi multa de deo**

rtonibus, & CapituUrtbks ambattatoribits, ex 1 , 2 1, tit. i¡.lib. 7.Re-

copil 1,9. tit, 6 lib, si-Rfccopil. De aqui también nace las muí

tás,y penas que poí autos proveen los Cabildos nó folo pecu*

r,„ • - ' C niarias

)



nidrias, fino de privación de voto en la comunidad. Clem. 2.

iílli vero de 2etate,& qualítate Nicol.Garc. 3.p de ben.c. 2.ni

526. ibi & f'odhabere t
& daré vocem ntcapHulo fu pofstki ¡>r*ke-

tntnenda,& f'ruBus^uam onus videti r comprobar1 ex eo tjuodfolent

Canónici oir cuipas,& deltBapunen tnprivatione,ftufufpéfsme vo-

oh Geni 2. ¿cc. Luego quando el yr a informaciones fetu-

vie (íe por premine ncia, o fruto de la Prebenda, como preté-

den los dichos D. Antonio Ciaño. y D.Francifco de Barrien-

tos júñldiCion tuvo baftantcel Cabildo, para poderla modc-

> v- - Tar ,
fofpcnder, o quitar a los Capitulares de opoficion.cn quá

to COn V ÍnieíTe al buen govietno
, y bien publico dé la enfe-

ñanca,¡
‘ confeíliones, predicación,y

defeníá de las caufas de la

ha ¿renda-. Dótrina que parece fe cortó a la medida de fie ca-

fo.- y finalmente por no alargar el difeurfo, en efta conformi-

dad el Cabildo los pone obligación de leen, conforme alas

Bulas, y al fanto Concilio de Tremo les feñala Ieturas, y oras

en que lean, y
pone multador

, todo por autos pioveydos
, y

no contradichos en manera alguna por los dichos D, Anto-

nio, y D. Franciíco.

Y porque defla verdad conozcamos la razón fundamen-

tal de que los ados, y autos femejantes, los Cabildos no los

fiazen como juezes, fino como cxtrajudiciales y aífi en ellos

^^‘'^’^ino-fe da propia apelación, ni atentado
,
Bobadilla videndus

' ... in Política lili, s cap, 8- n.i75- Covarr. Pradic.c 24.num.5.

^ González in Regul. 8 . Cancel, glof. 9, inannot. n, 27,0c cu
v

•

Salgado, Lanceloto.&alijs,Amaya inl. nominationum 46.

C, de décurionibus, lib. 1 o. ex num. 3 3 . Y defde que la parte

» ' TT-' --

contradize,- y
alega razones y caulas juilas contra el auto del

Cabildo, fc Comen^ó a hazer judicial y fue neceífaria, c.con-

llituto4i» deellect lib, 6,Clem.2.de iudicijs.advertunt Salg.

deReg, pfot. 2. p.c, 1 sm. 34. & 72.verfjgitur,Ámaya ubi pró-

ximo mim. 34. & probátur ex cap. concertationi 8 . de appel.

lib. 6. Y por efta eauía, y
las demas referidas, fe pudo tra-

tar, y puede, li la apelación fedevio,o deve otorgar del dicho

auto, por averie contradicho, v alegado fias razones,y excep-

ciones los Prebendados Canónigos de opoficion , conque íc

efhsin :j excluyen



excluyen también dichos D, Antonio Ciano, y D’ FrancifcS

de Barrientos, de lo que dizen y fequcxan, de averies hecho
Adpr el Cabildo co el dicho Auto, por ayer de acudir a juez,

para remediarlos y lo demas que contiene el num 33.de fu

alegación.

9
Ca fatisfacion de Jas injurias, q dizen en fu alegación co*

tra fu Cabildo, ios diches D. Antonio Ciaño
, y D. Francifco

de Barrientos, num, 4,9,6c 51. & 52, ion can graves, que aun
que fon para calladas, no lo fon para disimuladas, aunque
quien las a padecido eftá tan libre de odio •’ conque cumple
el Cabildo con ¡o que dixoerudicaméte Pedro Gregorio lib,

.3 8. Syntagm, cap.' Z.num. \7’\b\:tenemur0mr/iremitere odtu
f

nonfamfacíionem

.

D, Auguft, lib, i,de ferm. Dei, de quo in

C. ea vindlda 2 3 , q« 4- Ea vindicta (inquit) valet ad corree-
' V ’VA>'

tionem, nonprohtbmr
,
fed hm. vinditlx deferendó non efl idóneas ,

ni ,

fi ejui odium
,
quoflagrare folent

,
q¿,i fe vindicare defiderant dilec-

ttorjis magniti^dtne fuperavent , Idemque habetur in c.fi quis co°

tnftatus 90, deftindione Covar.lib. 1. variar. c. io,n* 7* Azev.

in 1 . 2. tit, 10. lib. 8. Recop. num. £63. Y cito es loque dixo

Paponiano in l.filium 37. ad Iegem luí. de adule.ibhvindiíld

emm iufli dolor 1$ confequitur. Y no menos elegante Vlpiano 1, 2;

§. fed fi agunt de iudicijs , dixo,que los legados, que durante

kgatione, no pueden en ella fer convenido^óefi convenían-

me habentiusrevocandidomum, no pueden tampoco fet

Adores contra otros,
y
pone por limitación:^ túrnen

, f
imam fuam projequatur

,
ahogan («r lulianus eleoanter ait)

aitt impune ccntumehjs
, & damnis ad fabentur

, aut eric in po-c

tefíate cuiufque
,
puljando eos

,
fubijcere 'ipfos turifdiElioni dum fe

vindicara.

/ Tienen mayor ponderación las injurias referidas en qua~

to fon contra una comunid ad tan grande
,
como la del Ca,

bildo de feñores Canónigos in {acris/ tal, que quando la par®

ticular pudiera reiiíicirfe, y diífimularfc por la piedad Chriftia

na, no deviera la que toca a una congregación perpetua ea
fu duración, porque Con ellas fe agravia a los paífado^Sjprefen

tes, y fuceífores: futuros < Juntaron mucho en cite propofito

~io-n J Meno*
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Wcncchio-conf, 302 núm. j. lib. 4. Ibis fí¡ himh, '& di'gtÜá

tu fu¿, matorummefuomm tucndx caifa , omnem ddtg<nttam
í
& cura

adbtb.nt,nómoda non damnandt funtfed fummopere laudandt.C>t&<

phis 2.p. dicifion Ü.2.C.17. ex n- 16. de las injurias perfonnles

fon dueños para remitirlas los que las padecen, pero no de las

que ceden en perjuicio de tantos como va dicho, en una

communidad. Petro Gregorio d.cap. 38. IoannesSanchezin

felcct. difputatione 46 n. 9 Navarra lib. z.de reftitutionecap.

4.exnum 390.Navarrusinc. inter verba, concluílione 2. n¡!

i7.Ludivicus de Torres dubio 5. difputatione 53.de iuftitia,&

iureexnum.3.

Es tanto verdad lo q en ella parte refuelben los Dolores
&"'*** ./*Vtodos ,quequalquieradcuna comunidad, o familia, puede

>¡&i \
s/ i.

. u'viV>VV^V

7 11

por f¡ pecj¡r fatisfaCió por la injuria hecha al cuerpo univerfal

de ella 1.bretes meus § .ult.de condit

12

& dem 1. 1 item divus

ad legemiuliam de ficarijs . Y la razón la expreífo el Confuí,

to elegantemente in I, ». de liberali caufa fervttus inquit, cora

ad dolo‘.cm v.fl '¡m muirtamaueporrigiciir tunta 1. 1 .eodem t.fuñi-

ca C.de tapcu virg.tradunt multa cum rnultis Farinat. qureft.

jo5.ex num.2 8g.AnneusRobertus li.2.rerum iudicatarum c.

1 2, Efcobar de puritate fanguinis q. 1
.

glofá 5.11.15. & 16, Va-

lenijuela Velazquez conf.2 8, tom. 1

.

Y porque no parezca ageno de prueba decir,que aun a los

difuntos defte cuerpo grande del Cabildo fe hicieron las di-

chas injurias, por parecer fon incapaces de recebirlas, paraq

no fe dude defto,buen teftimonio nos pone el Confultoin U

!.§.& fi forte de in jurijs, exornant multis poíl Bart. Avenda-

ñus trúft. de iniurijs nu,7. verf 3., infero, Farinat. di£t. q.i 05;

n.85.IoannesGutierr. de delidis q. 122. ex n.4.

13 Y lilas injurias tienen tanto mas ofenda
,
quantofe hazen

mas públicas, paliando de alegación en derecho (por fu preté

fa jufticia, la que an.efpatzido, no folo en cftaciudad
, y á los

feñores Iuezes, fino a las Iglefias defios Reynos,y a la Corté)

a libelo famofo, bien fe conoce quanto tendrán mas de gra-

vedad, en tanto grado, quefe tiene como delito de leía Ma¿

geftad, ut confluí ex eiegantillimis vcrbis ^Erodij lib. 6 rerú

iudi.



judicatamm tit, 5. j. 1, ibi.* traElavit hanc coojjitionemfpcc'tt le-

f* ¿Matefíatis commotus CafjSeven libídine
,
(¡ua viros

, femtnaf*
<¡ut tlluftres procaabus fcrtptis difar»averatja<átc\c°ps lex

9, pare. 7. verf. Om/ifazen * Y aun el Emperador diíiimula
j

ílis injurias, por períonales, 1„ única C. fi qms imperatori ma —)

Jedixerit: pero no las hechas a fu Senado, y Decuriones
,
por

fer, como dixo la 1
, qüiíquis, C,ad legem iuliam maieftatis,

hipars corparís hoflnfurrt. Y la Iglefia , del Pontífice, camatant
r»Uta , Farimr. q. 17. ex num, 39 « Menoch.de arbitrar. cafii

263, num, 10. Bofius de crimine lefe Maieftat. n. 14. Giur*
baconf, 59. num. 82. Capitius decif, 1 so.ex n. 12,

X4 Y es tanto verdad cito, que el Principe toma a fu fatisfa- uM
Cion las injurias hechas a los Eclefiafticos, aunque los inju- y
liados,

y
el Obifponolopidan,vefbafunt aureain l.fi quis ^‘[*¿**3^

C. de Epifcopis tk Clericis, Atque na (inquiunt Caefares) pro*

umcu rnoderatorfacerdotum,& Catholtu Eccltfi.i mimftrorum in*

iuriam capitali tn convictos¡fea coi.fejjfos 7(cosfentenaa vindica bit:

’Ncc txpdlabn ut Epifi(pus Uiurixpropru ultionem depofcat , cal

f.anüitas ignoftendt oloriar» derclicjnit. idem Imperator Thecdo
fiusin 1 . 41. G. de Epifcopis, & Clericis in Códice Thecdo
íiano>& cuín multis AuguftinusBarbofain Colled. ad dj.

íiquis, Anaítafius Germon. lib. 2, de factótum immunic,c,

15. num. 30,

1 5 Y aunque la comunidad, como perpetua
,
nunca muere

fificamente,pero muere moralmente ynjuriandola,
y quita-

dola, enquantoefiá en mano del injuriante, la opinión loa

ble que atenido, y confervado fiempre, unde eleganterin

cap, fumma.6,qua:fi,i dicitur: Summa witjuitasefl detrahere t

& accufare ,
unde fenptam efl t qht dctrahtt fratnfuo homicida

efi,

^

ídem in cap. homicidium de paenitentia dift. 1- ibifeut tnim
homicidas wterfecloresfratrum^ta, & decraSiorcs eorum

9eos odíen-

les homicidas ejfe mamfefiabat : ejuia, &<juiocctdit fratremfaarh,

¿T cjui derakit 9 ei piriter homicida ejfe monflrantur tradunt multa

videnda Scobar depuritate probanda 2 p,q. 2. exnum,9.Pe-

trus Gregorius lib. 3 8 ,fy ntagm*c. 5, num, 3. quibus de noftro

jure patrio convenit 1 % 4, tit, 13. par,. 2. ibi dosyerro* fon como m*
i D les

\

1



les matar al borne,o infamarlo
, y entre otras muchas cofas que

a efté propofito eruditamente dixa Pedro ErodioJib,6«at.$.

gK fon de eítimacion las palabras conquecierra el difeurfo

Natbftc incidían (inqüit)/'<iw¿ aliéis ut nota etiam adpofleros

tranfat .c¡id aliad ejUquamfxpe eundé occidtre femsL yuta bomi-

fji ingenuo toleraíihas
efl , vila c¡uafama detrimentum, iterum c¡uia,

cjua ex bebe ante a¿la vita,memoria faperft damnatur maledicencia

<jm difama*, tugulat, pUfejtiejn maledttto <jaaw in mana inittru efl

fed& líberi
f
ges, familia totapetitur indigne no vdnenbus etid

fine cicatrice ¡¿pe obducuntur
>
fedprobrisqux(ea mortalibus ingénita

imidia efÍ)cuw máxime putei obiivifci recradefcmt.

No puede pafarfe en hiendo en efte articulo dezir
,

que

no tubo otro intento el Cabildo en el primer auto de que fe

appelójfina el expreíhdo de la importancia que fon los Pre-

bendados de opoficion.a la buena direccio del Cabildo,de

fus negocios, y
las demas obligaciones de dichas Prcbedas,

que todas miran al bien comunry no fe puede colegir otro,

ni de la materia fobrequecae, ni delasperfonasque fe ha-

llaron. De la materia no
,
porque no mbrarfe para las infor-

maciones que fe ofrecen, informantes, pende delosvotos*

-y fi fuera el intento elcluirlos
, y quedarfe íolos los q no fon

deopoficiqn, con no votar por ellos, lo configuieran íiem-

pre,fin fer neceiTario dicho Auto. Conque fe excluye lo que

dizen en fu alegación contra la intecion del Gabildo^um.

4. y 9. bien inmodeílamente,y en defautoridad de tan gran

Tribuna], pues dizen fue por echar fuera a los de opoficion,

(cuyas obligaciones fondehazer jufticia ty razón)
y que fe

quedaron folos los demas Canonigos5 no aviendo mas inte

cion en efto, que lo que íiempre,por notorio fehaze,y deve

hazer, que es íalirfe qualquiera Prebendado, de cuyo nego-

cio íe á de tratar,para la libertad de los votos. y como íe avia

de tratar fobre el requerimiento que fe hizo de los Canóni-

gos de opoficion, fe falieron, y los pudieron echar, cofa can

notoria, que parece impoffibíe aya dado materia para ente-

derfeuvoctro intento: y el quedarfe folos, fue por efta

caufa, fm otro motivo, conque no fe les cerraría el difeur-

*r fo



io a la íazcn, prudencia, ciencia,y eípenencia,a los demás
que quedaron

,
para votar el dicho requerimiento: ni el de

el 1 oeta (fupieílo nomine) nemofilusfapit fací;, puede aqui
tener lugar

,
pues quedaron los tres votos

,
que enel num.

4- pondera de praticós, letrado aventajado en Derecho,

y de virtud
, y buena conciencia: y los demas, que para

la materia que fe o a taya, y mayores, tenían mucha pruden
cia, efperiencía, atención, y letras: porque como dixo bien
Ahítateles in libro de Regimtae f\lx,Cun8afimt [malta vía
rmonv. Sino es que también a hombres tan candes,como
los de que fe compone aquel Cabildo, los quieren hazer aú
incapazes de razón, íiendo affi, que como dixo Themiftio
íuper 2. de Anim.ZJii qua[amus [unt mínimapars eorum

•

quA ig-

nwamus
h
ícntencia quedevicra ¡a modeíha en los letrados,

para templario, tenerla ante los ojos. San Gregorio en el lib.

23, de fus Moralesmsrtf[ciencia aflat non extolht nec fuperíten*

tes., (¡nos impleuerit, [edlamentantesfacit,&c. Y S. Bernard.fup.
Cánticavfm qut [are volmt ntftiamur tpfl ¿r tuipis vanitas

efl,

[id[unt qtu [are vlunt, ut ardenttus modepa adtficent & cbaritas

i

'efl,
&[unt qutJare volunt,ut adificentur,& prudentia

efl. Y lo que
peor es, quod in multa [cientta^mlta indtgnatto.Paulad Corint.

1. cap, i. Y ay quien habiendo mucho el negocio indivi-

dual de buen govierno, y dirección, lo ignoran. Ahítateles

2. Prior uní :
:

'Nihil probtbet [are , & detipi arca ídem, &lib. i»

ToñetlOlú,[tientes umverfale, [<epe ncfáunt¡tpftim [nadare' Siten

tía enim mflat,chantas vero adtfcat
, flquis autem[e txiBmat ft¡K

re a hquit non dumponofeet quemadmodum opportet eum[áre, Pau-
lus 8 . ad Corinthios. Eftoes teniendo mucha modeftia,
.no creyendo fe lo faben todo,

y que nada pudo quedar pa-
ra los demas, ni aprovechándole de las letras, para menof-
preciar a otros, ni dezirles peíares.

1 7 Y porque Ja facundia á de fer prudencial, no demafiada.

y
fuera del punto que fe trata, que eíTa fe llama ftulta loquá

citas, efeufaremos en ella parte de dezir mucho
, como ,1a

materia lo pedia; y aunque el Derecho permite fatisfazerfe

el provocado, 1.
quicunatu 14. §.fi libertus de bonis lib.ibi.-

' ignof



tonojcendum efi
Mhti.fiprouocatus xsolutt fie ulcifici,\. >.deiuft.o¿*

íure. ibi.íft zjim atfae inturtam propulj emus, Ibcc. óc ut eleganter

HerodotUS hb.^ivinrias propulfarenó modoiufium,fed& ufare»

cepmhefi. Y en ella parte por noíer predio al punto,aunquc

lo era a la fatisfácion, no queremos dezir cofa alguna
,
por

no incurrir en la nota que incurren , los que entre las razo-

nes de fia jufticia,ponen palabras de pefares. Haec enim/¿c«»

día canina dtcitur. lí)de,cantnia foro latrat facundia toco. Colu-

mella in práefatione, aliofquc.quos referút Cujat.hb. 4-obC-

cap-ult. Tiraquell de nob1l.cap.29.nuna' 8. Vfuald. lib. xs.

commentar, cap. 3. duplicata litera QQ., Qpi* »f canes den-

ttbus olía carnta rodunt na bi locutulti opiniones, e¡ ingenia aliorum,

"V nde 'Bíateroiies bt, rjaorum fermo in ore nafettumon impeCÍore.

Gell.lib. x.no&iurncap. 1 5. Qui tnditendo nihtlpojfiínc, m cía

mando bene robafit, & exennati. Cicero in divinatione , & la-

ñare adClepfydram dtcmiur. Idem Cicero 3 - de orat. latratores

vocat. Quintilian.lib., 12. cap. 9. quibus dicendum(Gdrr«/í*

pica r<»cf)Speculatorad titulumdeadvocatis§. 5. n,2,mul-

ta quae ornittimus vidéda apud Petrum Gregor. lib.49. fyn-

taom,cap.6 ex num. 30. Lancclotuni Politum de oíBcio ad

vocat. c, ult.n. 10. Y pues nos efeufamos de dezir lo que pi.

de efta provocación,bien lo pudieran aver hecho dos Prebé

dados tan beneficiados de fu comunidad, contra quien pa-

rece previno cofa tan fea Alexandro Papa in cap- nulli 5. 3,

q. i . ibi. Qat autem ex veftrofaertt Qollegio
, & ab auxilio veñtta

' fefabtraxtr-tc maní fcifmaticus effe <\uamfacerdoseffe probatur(ecc¿

incptic propbeta)c¡uam bonum & tju-m iucundum habitarefratres in

ummtllniéro non habitan! inunum^uifratrum fie folatio fiubtra-

buntíaut qúod detertus efi)fratribus t»fidtas,aut laqueespomtfax.

Milites enimrem publicara a qua aluntur ab omni bello-

rum neceflitate defendánt , dixoel Cefarin bmilites 31. in

fine, C. de locato. Y para eflo an de fervir las letras
, y no pa

ra ofender a fus comunidades, de quien tienen y reciben la

autoridad.

5 Y aunque en las letras, y. fus profefibres aya tanto de efti-

ríracion, .para valcrfc dellas. y de ellos en el acierto de todas



las cofas: en tanto grado
,
qué aun los teílamentos fe Hazia

con áffiftóncia de letrado, bonus&íingul. text.in L cbdicil.

pen.ilutius titius delég.2. ibiAutu*s tiuus hoope^m teflarnentu

fcnpfifme ulloiunfperico. obfervac Balduin, in principio tituli

inft. de teftam.n 9. Y losgovernadores,y fuperiores,ordeno

el feñor Rey Do Enrique el II. hermano del leñar Rey D.Pe

dio de glorióla memoria, que fueífen letrados
, y lo eftable-

ció por lei en las Cortes que tuvo en Burgos, 1 . 22. tic, 5. lib.

3, Recop Bobadilla in Política Jibi.cap 6 num.7, Y es bien

conocida cofa quanto aprovechó la eloqucncia
, y fciencia

de Valerio
, y letras de Galo Sulpicio

,
al pueblo Romano.’

por lo qual Feneftella Titulivioillede Magiílrar, Roma: c.

1, hic vero libro 1 ,
ad Vibc condita decad. t, ValécinoForf

terioin hiftor.iuris eivilis Román, lib. 1 per totum,Dioni-

íius Alicarnafeus lib; 2. anciq, Román, pag. i82.Caceres Pa

checo de Precura urbana tic. de Sen-a t. fol. 3 5 Alex.ab Alex.

lib. 4. dieium c. 1 1. con otros muchos
,
que juntan ex nof-

tus Budeus in annot, ad 1 . ultimam de Senatoribus in prin=

cipio, Bobadilla in Polit, lib. 3- cap. s. n. u Peer, Gregdib.

47. fyntagm.c,2 5.n 1. Cafanasus in Cacalo. 7. p. confiderat.

9. refieren, que R omulo luego que fundó a Roma , efeogio

para fu buen govierno, cien Varones, los mas fabios y pru-

dentes, y ancianos, quefueííen Senadores
, y

los llamó Pa-

dres, y Columnas del pueblo. Yen efta parte por notoria,

no confumeremos mas tiempo, pues para fu apoyo baila q
el Rey Enrique de Francia, teniendo tantos varones pruden

tes, fagazes,y de efperiencia en el govierno, por vanidad de-

zia; Por Jo menos los demas Reyes del orbe no tedran otro
J *

Brifonio, como yo tengoj que fue tan gran letrado
, y jurif- *

confulto, ur in vita Brilbnij refertur,

Pero no a de fer vir efto de excluir a los que teniendo gra

¿les talentos, fagacidad, cordura, y
efperiencia en los nego-

cios ,
no fean de fuma importancia en las Comunidades, y

Repúblicas, pues vemos que los Venecianos (fegun eferive

Conrado in Guriali Breviario lib. i,capv9.de prctore pag 4.)

en el gouierno de fu República, no ponen letrados, fino hq

E bres



QiCf

bres nobles,
y
de buenas intenciones

, y caberas . Y lo mif-

mo es en los que goviernan la ciudad de Norinverga, Anto-

nius Geraidus in Jib. deadmimftrat.civitat.Norimb, Y los

Vlimos en Italia (fegun efcrive el Papa Pió in diícript. Afia:

minoris c. 77
,y la razón es,porq mas aprovecha (fegnn dize

Quintiliano lib. i2.c.6.)la practica fin la ciencia, que la cre-

cía fin la pratica y efperiencia:porq fe confultacon los hom
bres doftos, lo tocante a la ciencia -*

y por efto fiepre fe vale

el Cabildo de los Prebendados que á tenido y tiene tan doc
tos en las de opoíicionjCon toda la eftimacio q fie deve: pero

efto es de advertir,procede quando concurre en ellos lo que
dixo Tucidedes, lib, 3, in oratione Clionis \ plañe (inquit)w-

‘tehoimui ntiliorem ejje imperutam cum modeflia quam piritia cum

tnmodefiia , ac tardtvñs wgentj bomines adminiftrare commodiusci

uñates quam foUrtions nam iflt tum leoibusfapientioresvidenjum

femper excedere duendo in conf*limo*e]( etp /; bíicJi valunt
,
unde in

as cahmitates cadunt^illi
fia# perit¡a difidentes ¡ non abnuuntfe

lepihus ejfe mpentiores
,
& cum invalidaresfintjqnam ut benedue-

th oratmem rejelant pofeuts exequofuñe iudices quam cocertatores
,

ideoquz eis felicite? plerdqtte cedu, Y elMaeftro Avila en fu Epif

tolario fol, 124. pag. 2. dize.quc para governar una Republi
ca, o Comunidad, antes fe deve bufear el hombre que fepa

menos,
y pide confejoen las letras a losdocftos, que otroq

fepa mas, y eftá confiado,que el folo lo acierta, y los demas
lo yerran como ignorantes-& idem Prov. 2 ó.vidifti bominem
fapientem fibi videre magis tilofpem babebit mfipiens . Iunta mu-
cho defto Bobadilla cum traditis lib, i,C9.ex n. 1.

20 Da Ig^fia
y
Cabildo de Sevilla,por todos titulos es gran-

- ^ dé(dixo Mariana,de Reb. Hifp. in deícript.Hiípaljeivitatis)

por lo material por la riqueza
y nobleza,

y por fus Preben-
dados, que á tenido

, y tiene, aífí Dignidades
,
como Canó-

nigos,y Racioneros, en letras,prudencia, chriftiandad,y ef~

periencia, de quien fu Magertad que Dios guarde,y fus glo-

riofos Progenitores íe an valido, para fu Real férvido, en Ar
^obifpados, Obiípados, Inquiíiciones, Placas, Dignidades,

y otros puertos: y algunos losan dexado por fu Iglefia
y Ca

bildo.



bildo, v otros venido a ella, desándelos mayores, finios

muchos que á tenido de opoficion,
y oy tiene: y honras tan

grandes fe pierden con dolor
,
ut multis Ioannes de Solor-

$ano en el Tratado de las Placas honorarias num. 1 2 7. má-
xime ex Eliano lib. 14- variar, hiíb ibis [apiemifswe autempu*

tavit non ejfe firntle, dignitaten alicjuam non fufctpere
,

tnm tam

acceperis ea fpoltari non enimoraue ejt non adiptct at cum adeptus fs

.turfus. amictere idjatis (¡uidem molejln efl. Efle difeurfo fea alar-

gado,arique no es del piito,por aver dado acafió los q intro*

-duzen en fu alegación dichos D.Antonio Giaño,y D,Fracif

co de Barrientos, procurando (fin fer del punto)defdorar co

fa tan afientada y venerada por todos los Rey nos de Efpa-

ña, y
para que fe entienda la verdad,que co dicha alegación

/
fe a pretendido eícurecer,

2 1 Entendido pues
,
que la buena tefta no importa menos

que los textos en el fundamento que en el num: 4. de fu ale

gacion traen, de que fe quedaron folos los Canónigos en

el Cabildo, fin los de opoficion: y que affi Ies fucediolo que

refieren del Poeta. Pudieran mejor
, y mas cierto mirarlo q

o y paila, pues viendo que el Cabildo fufpendio con efeto la

execucion del auto primero, y los admitió al voto adlivo
, y

paífivo, y les otorgó la apelación, y que oy lo an hecho, re-

aponiendo el auto, otorgando, v remitiendo: folos preteden

-infiftir en que no an cumplido,
y
piden contra el Cabildo

Tegunda, para que reponga el nombramiento de los infor ~

mantés, que fe hizo pormayor parte. Cofa rariífima en per-

fonas de tantas letras, en la qual fe hallan folos
,
pues ni los

tres que alaban en el num. 4,aífiftcn, nian aífiftidoa efta

pretenfion: y lo que mas es, que los dos intereííados, q fon

Don Manuel Sarmiento, y Don Gregorio de Portillo, Ma-

gifiral, y Doctoral, fe apartaron del pleyto, y apelación, por

conocer an confeguido no fer defpojados, y el fer oydos, q
es quanto pudieron y pueden pretender^ hallandofe tan ío

los

,

no confeífaran el dicho del Poeta que alegaron dicho

11; 4,
*Nemfolusfapttfatis.

J í ; :
-

;

J :o
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Ar.tícvlo Segvndo,

R Econociendo en el principio defteArticulo 1 os dichos

D. Antonio Ciaño,
y D.Francifco de Barrietos num.

14, que el Cabildo tiene por lo menos jurifdicion impropia,

que es lo que llevamos fundado en el Articulo precedente,

pues jurifdicion contenciofa.para fulminar caufas, hazer au

tosen ellas, recibiendo teftigos, excepcionesjnftrumentos,

ni términos judiciales, ñola ámenefter para hazer las muí
tas que convengan, y executarlas contra fus Prebendados,

que cometen exceflbs tan grandes, y delitos contra fu Ca-
bildo

r,

en que efta manutenido, y amparado por fentencias

y defpáchos fuperiores,paíTados en cofa juzgada/y para ello

probeer todos los autos, que convengan al buen govierno

de fu hazienda, y Prevendados, para que cumplan con las

obligaciones de fus prevendas, fe defcubre quan cierto^ lla-

no es la atenido el Cabildo de fenores Canónigos in facris

para aver probé ydo los autos que probeyo, para que los de
opoíicion compüeííen con Jas obligaciones de fus Preven-

das,que fon aííiftir leyendo
,
confesando

, Predicando
, y

defendiendo fus negocios, y pleitos conforme a las bulas,

y

motus proprios, y difpoíiciones conciliares que' hablan en
eftas Prevendas, y para ello no fueífen, ni pudieífen yr a in-

formaciones fin licencia,y difpenfaciondel Cabildo de pe-

ndres Canónigos , la qual jurifdicftion no negó ni podía ne-

gar el auto de la Audiécia, fino íolo mandar otorgar las ape
laciones, reponer lo executado fin enbargo de ellas,por aver
fe quejado de fu execucion, y defpojo, y alegado fus caufas,

que es defde quando comienza la jurifdi&ion propriadeí

Ordinario con conocimiento de caufa,a quien dicho auto
de ía Audiencia lo remitió, antes,y defpues del lo tiene cum
piído el dicho Cabildo,como va referido, y fundado en el ar

uculo primero.Nace dedo mifmo,que cofieflan los dichos

©•Antonio Ciaño, y D.Francifco de Barrientes di<5tonum

i

1

4

el deHótó.que an cometido en negar efta juriídi&ion en
la forma referida al dicho Cabildo yendo en efto contra los

efta tutos defta fanta Igleíia que tienen jurados
, y contra fus

dere.



derechos alíentados por la dicha manutención
, y loables

coftúbres, en que a n incurrido en las penas impueílas por
derecho contra los que hazen contra fus Cabildos, de adon
de fon Prebendados, alegando contra ellos

, expresadas en
el cap. ultimo de Populando; con los femejátes tanto mas,

.

quinto fin fer ncceífirio, figuen dicha caufa, negando,
y de

Pendiendo la jurifdi&ion
,
refpeto de los dichos autos

,
que

proveyó el Cabildo, injuriándole con un libelo famofo, q
íé contiene en la dicha fu alegado. Imputando de ignoran-

tes, fimoniacos,y perfonas que hazen injufticias.y agravios

notorios
,

los feáores Canónigos , deque fe compone , no
importando a fu jufticia nada dedo,

y publicando el odio,

, y rancorque tienen a fu Cabildo, efparziendo dicho libelo

con las dichas ofenfas, no Tolo en día ciudad,y a los juezes

dolía, fino remitiédolo a las Iglefias y Cabildos dedos Rey=
nos,

y a la Corte, de que fe an jactado, y publicadolo tan-

to, que juftamcnte movio al Cabildo eferivir elle papel, pa-

ra la fatisfaciorrpublica.

22 Y para el Caftigo condigno
,
por no poder darfele mas q

extraordinario de las Multas que les echó, mádo.v ordenó,

que fe querellarte dellos ante el feñor Cardenal, y íus Iuezes

y adjútos del dicho libelo famofo, para la pena ordinaria,

q

fe le deve dar. Lo qual pudo, y devio aíli hazer dichoCabil-

do de feñores Canónigos ín facris, contra quien fe dio dicho

libelo fa mofo, fegun difpoficion de derecho,por no hallarfe

con toda la jurifdiótion para ello • dotrinas comunes
,
que

refieren Boíf, de fallís, ex num. 103. verf. an quilibetiudex,

& verfi&advertendum eíb Petras Cavallus Refolutionum

criminaliuin cent. 3. cafu26i, ex num. ík cam duobus

quentibus, adonde aviendo difputado cerca de la ley nul-

luna 12. C.deteftibus, fiel redigo que dcpnío fallo en fu di-/*^ ^
chó delante de un juez,que no era fuyo.fi ratione dclicti fal

^ "

fitatis, cometida en fu tribunal, fe hazia de fu jurifdicion pa

ra caftigarle: y hecho la diftincion común del Iuez ordína*

rio,y delegado ad certamcaufam, del Principe, o de infe-

rior, que todos aílientan in d. l, nullum
, y refiqien Ccvarr.

F in



in prad. c, 1 8,PctroCavalIo fupra.Farinatin prax.q.s.cum

muitis congeftis
,
afirmando, que el delegado del Principe,

o de) inferior, puede caftigar al teftigo que en la caufa de q

tuvo efpecial comiffion,depufo falfo, no con la pena ordi-

naria, lino con una extraordinaria: y fin embargo, podra el

Ordinario caftigarle con la pena ordinaria
, y condigna por

la mi,fina falfedad. Dizenloconeftas palabras : Et propterea

23

puníais calipana extraordinaria, adac potejl afao Ordinario índice

puniri pana ordinaria Uní Qornelia de falfis, fecandum commune Do

Efarwm oppinionem t
&c.Y dan una razón,doda,y concluyente*

ibi, & [íbdikBoJsins prior i loco
,
qnodfi ica non ejfet fretjuenter ni*

vnnmfieremfalfitetes te fiium pna ille pane extraordinaria folenC

ejfe mmif leve f. Lo qual viene a medida dcíle cafo, pues fi fo

lo por los delitos
y
exceffos de los Prebendados, por mayo^

res que fucilen, feuviefle de imponer la pena extraordinaria,

y multa que el Cabildo puede ponerles
,
fin que el Ordina-

rio con los Adjuntos qefta fanta Iglefia tiene, fe daría oca-

fion a grandes y atrozes delitos ;

Elía dotrinafe comprueva ex cap, ad falfariorum 7- de

crimine falfi ubi falfariuslicerarum Appoftolicaru pro hoc

crimine punitus á iudicas Ecclefiaftico cenfuris, 6c privatio-

ne officij, &beneficii perpetua degradatus traditur feculari

ludid ut puniatur pamislegitimisquibuslaici poífuntpuni

re falfarios, Y las leyes que dizQjfnius admtfsi criminis non effe

dupfuempapam, de quibus Paulus Gaftrenf. conf, 1 1 8, lib. i.

Balduin, conf 31. lib. 4. IuliusClarusin prad. §. fin. lib,5 %

ex num, 12. proceden fegun lo declaran, quando ex delicio

pama ordinaria irrogata eft
,
fecundum fupra dida diftinc-

donem

24 Defla refolucion nace la refpuefta a loque pretenden fu-

dar los dichas D. Antonio Ciaño,y D.Francifco de Barrien

^ tos por cuerpo de fu queja,y nulidad de los aiitos del Cabil-

do, que es el inordenado modo deproceder faltando en la ci

tacion^n los demás ados, que dicen fondeprocefo ,
or-

denado, porque devieran advertir que en todo el primer arti

culo de fu alegación niegan que el Cabildo tubiefle jurifdic



cion alguna para aver proveído dicho auto (obre que feliti-

ga,y en el principio defie articulo d. num.14. dicen, lo mas

que puede pretenderfe es que la tiene impropria, y
es aili en

quanto a lo contenciofo, coque los que probee en el govier

no de hacienda,}’ de fus Prebédados, y de fus obligaciones,

no fon precediendo conocimiento de caufa ni nada conte-

cioíb
,
comentando por citación ,

ni recibiendo la caufa a

prueva, ni los demas autos que fe hazen
, y

deven hazer en

un procedo, fino que para el buen govierno de hazienda, y
cumplimiento de lo que devé hazer fus Prevédados, y otras

cofas defle genero conferido,v ajuftado,dá eIAuto,o Autos

capitulares, que juzgan cóvenientes.y para las multas falen

dos Prevendados a informarfe de los exceflos o culpas, que

fe imputan, y hazen relación de lo que an averiguado, y
fe

refiere en el Auto, en que fe da la multa: y en efta conformi

dad fe ha hecho, y haze fiempre.de que ay muchos exempla

res
, y

Autos
, y multas confirmadas por la Real Audiencia,

adonde fe a llevado, y
llevan por viá de fuerza, que eftan có

los Autos
, y fi los interefados quieren feguirlo.y defenderlo

ante los Ordinarios, alli es adonde el procefo a de fulminar-

fe ordenado con fu citación, v demas Autos, pero adonde no

ay ni fe haze proceflb.mal puedeaver queja de pleito inorde

nado cum non entis nullas fint qualitates vulgata, 1, decem

de verb. obligationibus cap. ad difolvendumdedefponfat.

impub.Y en eftos términos de Iuez,quc procede con jurifdi

cion conSncitifa, proceden las dotrinas de Salgado,Peretfa,

y las demás que ponderan en fu alegación ex nu. 14. ufque

ád 1 7. pero en los Autos capitulares de govierno del Cabildo

a íeculo, non efl auditum, que aya de preceder citación del

jntereflado Prebendado, ni ordenado proce(To, ni otro algu-

no, pues fiempre le queda el juizio ordinario, fi quiere con-

travenir al Auto, y mas quando el Cabildo méfmorcpuíb

la execucion del dicho Auto
, y otorgó la apelación

, y
con

efeto llamó a los de opoficion, para votar aéliva
. y pafliva-

mente,y todos tuvieron votos para las informaciones de ge

nere,que íc ofrecieron 1mmediaras al dicho Auto,
'

' Qu¡e-



25' Quieren por todos caminos los dichos D. Antonio Cia
ños y D, Francifco.de Barrientos, darocafion al Iuzimiento

de fus letras, con defdoro de los demas Prebendados,hazien
dolos ignorantes,fegun en fu alegación tantas vezes lo repi-

ten, esforzar que íi íe uviera coníultado cite negocio en par

ticular con las demas Igleíias, conociera el Cabildo n0 avia

podido proveer dicho Auto, pues en ellas de ordinario em-
bian a fus Doctorales, Tiendo allí, que no fe ajuila ello a las

períonas v Prebendas de los dichos D. Antonio de Ciaño,y
iD.Franciíco de Barrientos, pues ninguna es DoétoraI,ni me
nos a lo que dizen tan contrario en fu alegación, Art. 4. n.

4. in fine, adonde queriendo esforzar que el dicho Auto era
contra la libertad, pues caufa efebto de (crvidumbre obligar
a los de opoficicn no pudieífen falir de Sevilla , concluyen
.conque cfta obligación es folo del Doétoral

:

que es mucho
no fe acordaffen de lo que en lo referido avian dicho Art. 2.

num. 1 7. que de ordinario fe embian los Doctorales a las in
formaciones de genere en las tantas Igleíias deeítatuto. Y
no fue mucho, pues en el num. 41. ¡inmediato al 40. referid

do,en que dizen la Doctoral
y Magiftral citan en poffcííion

de gozar fus cinco mefes deRecles dentro
y fuera delta cim

.dad:
y porque Jasconíültas no liempre fon acertadas quan-

do caen fobre cofas que no tienen duda , antes fe expone el
que las ha^ fe le reíponda lo que refpondio Celfo a Domi

¿o CIO Laoeon: aut nonintelligo jaid/it dequo me confuluens^ut val
de, fhílca efi confiltatto tua in l. dmitius lateo 27§¡uimfacere n0[
fmt. Pues que confejo fe avia de pedir fobre materia tan lia.'

na' aver duda que los Prebendados deopofteion tie-
nen obligación por fu principal inftituto in limine fun¿a-
tionis, aííiítir, el Magiítral a fu predicación: el Dodtoral a la
defenfa de Jos negocios: el Penitenciario al confeílioftario.y
lectura de -Moral.- el de Eícritura a fu lección ? No cita ello
expreflado en las Bulas, Motujs proprios

, y Concilio fanto,
en Jos lugares conocidos de Ja erección deltas Prebendas !

1 Y
que por el coníiguiente

, no pueden faltar (auíentandofe) a
cita obJigaciou.'

1 No la juran áífimifmo., quando entran en
. '.-r > "



las Prebendas? carga que no tienen las demas . Conque ta-

bien fe excluye lo q fundan por agravio en fu alegación
, q

no fe les puede poner mas carga
.
Quien les pone mas que

la referida, eftatuyda por las Bulas, y deciíiones Canónicas?

No es faltar aellas querer quitar al Cabildo la facultad de

probeer los autos que convengan a efte fin '
3

pues fobre que

avia de caer efta confulta? Dizen que no puedan yrnunca

fuera ni a informaciones en ninguna manera: quien duda

que abra muchas ocafiones en que tendrán efta licencia, y
que con prudencia, quando hagan menor falta, podran yr?,

pues foío fue prevenir,que la folicitud, amiftadj fatisfacion

no obrafie el granjear les embiaífen en los tiempos que mas

falta pudieífen hazerjaccio cuerda para no reprobarla hecha

con el conocimiento que bañó
, y que folo pudo tener de

áíjperafi feexecutaííe fin admitirles el recurfo a los Iuezes,

a que tiene remitido el Cabildo fu conocimiento.

26 Y no lo impide el capitulo fuper, 22. de cenfibus que en

contrario ponderan, antes ninguno apoya mas efta opinió,

pues la confulta no fue hecha en el a otras iglefias(que es pa

ra Jo que ponderan dichos D. Antonio Ciaño,y D.Francifco

•de Barriencos) fino a fu Sanridadj refponde que guarde lo

que en las provincias vecinas fe guardare; porque ni por ley,

mi coftumbrc no fe fabia lo que fe avia de guardar por el Ár

cobifpo en la vifitaCopoftelana, pero fi por derecho, o cof

tambre eftubiera afeíitado/efto es lo que fe avia de guardar,

no pender de otras iglefias,aífi loenfeñancon muchos tex-

tos la glofla magna, y los interpretes en aquel texto.

27 Y en la ley 2. $.fin. quis ordo in bonorum pofleífione

:vetur,que pondera in di¿ta allegatione num. 17. para repre- *

hender la falta de no aver hecho efta confulta, ibi, contiendo

permores}
demas que no fe puede entender efto de otras igle-

. fias en conparacion de la de Sevilla, pues.todas tienen hom

bres tan dodos,prudentes de ciencia,y experiencia/! dixera

y refirieran las palabras a ntecedétes, fe conociera que no es

necefiaria confulta, fii lo fue>en loque por fi pudieron tan fa

cilmece conocer los feñores Canónigos
,

que en fu Cabildo

G fe



fe hallaro \b\Jcievtiaffl w obfcrv^ndam^Ponpomus ait tion
t qu¿

cadttitt itiriffTtodentesfed. (juam^un aut perfecta per altos ad fe

qutpot-tt, fino es que ya la palabra confulendo prudétiores, la en

tiendan por fi , de quien (en lo que hazen de defprecio de

los de mas) fe puede temer lo que entendía defi R emenea

Palemón qut olortabaturfecttm natas ejfe literas, acfecumdemum

monturas,referí IoannesTexcor in oficina, verb. ^Arrogantes

fuperi>i,íol 347. mihiin fine,

28 Quédanos en elle Articulo por ajuñar los yerros que di

zcn que caufó el no averfeaconfejado el Cabildo de Cano

nigos, para el Auto que probeyeron, que refiere dtfde num.

1 s.haña el fin-el primero la determinación del Tanto Conci

lio de Tremo feíiione 25, cap. 5. de reformatione, que di-

zen fi fe ubiera tenido noticia della, no probcyeran dicho

Auto
,
pero que noquifieron oyra los de opoíicion, a quie-

nes avian echado del Cadildo. De fuerte que fegun efto, la

Confuirá, qne refieren antes en el num. 1 7. avia de fer con

los de opoticion, pues por no averíos oydo, dicen fe er-

ró: fiendoaífi, que el Tanto Concilio Tolo dize, lo que el

Cabildo de feñores Canónigos ordenó en el dicho Auto
, y

en el fin para que le ordenó dizen fus palabras^apdo igitur

ex benefíctorum quorumcuwijueprima entltone .feufundatione, aut

alijs co n íh'.ut 10tubas quahtates aliqu/t reqitiruniur,feu certa ilUsbo

ñerafunt inidta in btneficiorü colattom, feu in quacttmqi alia difpofi

done eis non derooetur Ídem tnpr.tbédis tbeologaliíus,magiflralibus,

do&orahbus&e. Luego pues las cargas, y calidades queeñas

Prebendas tienen en fu ereólion. y colación, es la leótuta, có

íediones, predicación
, y defenfa de negocios ,

mandarles,

que cumplan efto,
y
no falten a ello,y atajar los medios que

fefuelen confeguir por ruegos.y amiftades
,
que eftorvan, y

cfcluyen eñe fin, no es quitar fus calidades, fino cumplirlas

como no lo fuera probeer un auto que el Cura acudiefi’e a

fu refidencia, y
adminiftracion de facramentos

, y no fe au-

fentaífe fin licencia de fu Prelado.

29 Y para que fe conozca fer efta verdad manifiefta
, y que

no



no íe Ies quita alas Prevendas de opoíicion, coía alguna, ni

fe Jes añade calidad ni gravamen alguno con el dicho Au=
to.que contiene, fin licencia del Cabildo no puedan ir a in

formaciones fuera defta ciudad.fe vera.pues por las Bulas, y
Motus proprios de León X. en el magiftral

, y dodforal cita

expreíamente determinado no puedan aufentarfe, fino que
avan de refidir en fus Igiefias.y pone ¡as penas tá grabes,co **
mo privación de Jas prevédas, fi fe aufentaren fin licécia del -Peh 0. ~y 1.

*
j

Cabildo mas de un mes, jd i & ti// cjubus de fanonicatibus* Ó* ¿¿fas
PrAvenáis hutufmdipro temporeprovifum /ore ineifdem Ecclefijs

perfona/íter r/dereteneamur.&fi abfpe ordinarij^elQ^pituliU
^

centm ultra menfem habefeprefumrenteco ipfo collatis Canonicéu
%

&prebenda butufmodiprivm
}&perpetuo adilíos inhábiles exiflat

Exornar Nicol Garda 5-p* debenef.c4.num. 225, Y fife di-

jere q Ja dicha Bula, y Mocu proprio, íolo difponcn lo referí

do en los Canonicatos doctorales,
y magiftraIcs

5
perono en

los de lectura* v penitenciaria. Se reíponde que el dicho Mo
tu proprio folo pudo poner erta calidad,y obligación en ef-

tas dos prevendas,porque la penitenciaria y de lectura fe inf

tituyeron mucho defpues porelfanto Concilio de Trenco

d.íef 24. cap. 8, dereformatione,& fef 5. de reformacione

cap* 1 .verfm Ecclefijs autem: pero es llano que co las mifmas

calidades de la dicha refidécia eftan fundadas,pues las obli-

gaciones de leítura,
y afiftencia de Confellionario, piden

aun mas neceífariamente erta refidencia
, y la penitenciaria

mas apretadamente en tiempos feñalados, pues aun los tres

mefes de recles que tienen todas las Iglefias
, y la de Sevilla ^

cinco cada año, no pueden aufentarfe en la quarefma, adv*?^
to^quatro temporas,pafcua de Refureccion,Acencion,Pen*

recortes,Corpus Chrirti,Afumpcion deN.S. Pafquadc Na-
vidad, ni todos Santos,Nicolaus Gartiadcap.4.5,p.n, 122.

y
contodo efto no pufo el Concilio efta calidad, comano

pufo el que no pudieflen obptar otra prevenda en la Iglefia

que tuviííe obeion, ni otro Prebendado optarlas, ut ex muí
'tisdeclarationibus Cardiríaliu

>
tenent González ad regula

8, Cancel, glof 34% ex num # 33, Nicolaus García d. cap. 4.

1 . nuni
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num. 132, cum duobus fequentibus, pero la razón es comu

todas quatro prevendas de opoficionque tienen cada

uno ocupación literaria que impide dicha aufencia.- y quan

do fe haze alguna fundación con ciertas calidades todas las

neeeflarias.para que tengan efe¿lo es vifto eftar coprehendi

das ,
argJ. 2.de jurifdiólionc, y como las calidades de la fun

• / dación deftas prebendas fon todas unas,como fon lesuras

'

-;í -*-a •il : coníclliones.prcdicacion.y defenfa de negocios,todo aque-

- . v^sicív. Hoque es neceflario para eftas calidades es vifto comprehen

v derfe en la fundación, conque no folo no fe contravino al

<£>{«.> fanto Concilio,fino antes fe executó-

30 . Efta fue ia caufa(no fin gran fundaméto advertida) por

que íe apartaron del pleyto el doéloral, y
magistral, porque

íolo entraron en el por ver con el dicho Auto fe les gravaba

la pofdiion en que eílavan de poder yr a las informaciones

de genere, fin mas licécia que tener para ello la mayor parte

de votos de feñores Canónigos, y como ello fe fufpendio, y

en las que fe ofrecieron les admitieron al voto aétivo, y pafli

vo, y
tubieron votos en ella.no quifieron tratar del pleyto

en la propriedad tan largo,y mucho menos con fu Cabildo

efperando que pues a inftancia de las fantas Iglefias fe infti

tuveron eftas prevendas para luftre.efplendor
, y autoridad

de fus Cabildos como lo dizé SasEulas,les an de hazer igual

merced, y honra como fe la hazen con toda eftimacion
, y

como merecen fus pueftos
;
que cierto efto es lo mas que fe

pierde con femejantes enconos
,
pues las aufencias para in-

formaciones no pueden fentir ni tener otro interes, o fruto,

-piles le facara délas piedras quié defto pretendiere facarlo.

j ,
Con lo dicho fe fatisface a num. 19. de la alegacion con

traria fupuefto que todo el fundamento de ella
, y la queja

que formaron para la fuerza,a que no afiftio ni defendió el

Cabildo, porque fiempre conocio nopodia fucedermas q
otorgar las apelaciones, fufpender las executiones del Auto,

(que es elq caufava el pefpojo.fi fecxecutara) fue dezir que

avian executado eí Auto primero y
pefpojadolos contra lá

pofeílion en que eftavan -

y efto no fue afli como va dicho,

porque



porque entrará en votos aélivoypaflivoen las informacio -

nes immediatas, que fe ofrecieron , reíervando la juftifica-

cion del Auto, para feguirla ante el Ordinario(que fue en lo

que vino a parar) pues en efta no tocó el auto de fuerza >
ni

podía

52 A las demas razones, a que dizen cerró las puertas el Ca
bildo, fin oyr a los de opoficion,que refieren en fu informa

defde el num. 20, hafta el fin del Articulo, eftá con lo dicho

rei'pondido, porque los demas Prebendados propietarios
, y

coadjutores, no tienen la obligación
, y minifterio de letu-

ras, y de fus letras
,
necesarias al bien común del Cabildo,y

defta ciudad,y Ai^obifpado, fino folo a fu refidencia, q au-

fentandofe
,

folohara falta en el Coro, adonde queda tatos,

y perderán de fu hazienda; y no fe á de convertir en defere-

dito, lo que es crédito,Ilamandofe un interes tan mercena-

rio, como el de yr a unas informaciones,frutode Prebenda,

íiédo aííi.que las de opoficion gozan de muchos mas recles

del Coro.q los demas Prebendados, pues demas de los cin- •

co mefes, tienen todos los dias que eftan ocupados, y los re-

cles que fe concedieron en aufencia ,
o prefencia

,
es como

va dicho, del Coro, porque entonces efta refidencia avia, no

fe concedieron a las lecuras,y demas diftintas calidades, que

por el bien común,piden particular refidencia.

3
- La libertad de los votos no fe quica con el dicho Auto,

aunque tenga cumplido efeto, pues quien los uviere grágea-

do para votar que vayan, los tendrá para la licencia
: y quié

no grangeare con fus letras, modeftia, pa z,y amor a comu-

nidad tan grande, no tiene que quexarfe de que no ay liber

tad en los votos, pues quié afli no proccdierexs quien los

etílica a no votar, ni darles la licencia.Mucho fe pudiera dc-

zir aqui, de lo q fegrangea con modeftia,apacibilidad,paz,

y
quietud de animó

, y humildad
: y al conttario ,

lo que le

pierde con laimmodeftia,defapacibilidad, inquietud,
y al-

tivez, pero no es defte inftituco, cada uno goza las eíperien

cias de lo uno, y de lo otro
,
que fiendo cuerdo

, efto le á de

mover mas,
' H Arti*



Articvlo Tucero.

E N efle Articulo feremos muy breves
,
porq a muchas

cofas del llevamos fatisfecho,
y porque lo mas que có-

tiene , es procurar apoyar la fuerza
, y atentado que uvo en

dicho Auto, de que fcquexan, diziendo
,
que aviendo otor-

gado el Cabildo las apelaciones del dicho Auto, executaron

lin embargo, fobre lo mefmo fobre lo que eftavan otorga-

das,
y a que le dilatan en los atentados,appellatione pendé-

te,.y que haze nulo lo atentado con inovacion appellatione

pendente, no lolo aquello fobre que fe apeló, pero a lo fepa

rado, y mucho mas a lo anexo, y depédiente. Todo lo qual

no va fundado íupra firmam petrá; porque va fobre fupucf*

to que el Cabildo íih embargo que otorgó, cxecutó aquello

mií'mo fobre que avia otorgado las apelaciones
, no fiendo

allí, pues, pendiente la apelado,otorgó y repufo, fufpendien

do la execucion del dicho Auto, y llamo a los de opoficion.
para el voto aétivo.y paílivo de las primeras informaciones
que fe ofrecieron;

y entraron en el Cabildo,
y fe falieron.co

mo lo refieren en fu alegación
, y tuvieron votos

,
que es lo

que pudo hazer: y el adivo, fino lequiñeron dar, y fe fuero,

no fue el Cabildo quien executó el Auto, yelfeñor D. Ma-
nuel Sarmiento aíliftio

, y voto. Con lo qual no fe ajufta a
fundamento que tenga fuerza alguna, dezir que el Cabildo
no pudo proceder al dicho nombramiento

,
pues no tuvo

en fo mano de los que fe íalicron admitidos a votos activo,

y patíivo, con falirfo, impedir el nombramiento . Y el lu°at

quefealega en el num. 26. de fu alegación in fine
, no dize

palabra para el punto que fe trac
,
ni le toca fino otro pror-

- fó$ eftraño.

35
El num. si, de la alegación contraria es el fuftancial defte

pleyto,y a que fe devioreducir tan largo diícurfo
,
con que

íe ubiera efcufado lo eftendido de efte. Comienzan eneflc

num.dicho p. Antonio Ciaño.y D.Erancifco de Barrientes

en fu alegación con una propoficion rara
,
diziendo que el

Cabildo no folo avia de reponer lo executado
. y darlo por

nulo deípues de la apelación, y en el tiempo que pudieron

-- apelar
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apelad que es lo que tenia hecho el Gábiíddi y lo mifmo la

Audiencia Real, fino también todo lo hecho: fon indivi-

duales palabras, fiendo aíli
,

queeífo toca al juez competa-

te revocar o dar por nulo el mifmo auto .

4

pero el Cabildo

no lo devio hazer, ni el Audiencia lo pudiera mandar: pues

porque Cavallos de cognit, per viam violentregiof s.num*

j 7 r in 6 . formula decretorum, pufo por forma entre Jasq

av de los Autos de via de fuerza en los Tribunales Reales

entre dos Iuezes Ecclefiafticosjefta, Dueronque el dicho jue^

Eclefiajlico,con]ervaáor %o Apoflolico, en conocer la dicha caufa, hazc

fuerceh qual altandoy quitando, remitieron el dicho procejfo
,y co-

nocimiento al dicho Vicario
.
para que ha aa ¡aflicta :y revocaron

,y
dieron por ninguno todo lo hecho por el dicho /i*ez.Eclefiajhco

%
álcelas

cenfurasfSec. admirado deña fentencia Salgadode proteít,

Regia i.p.cap.2.ex num.221, cuml'eq. exclama d¡2Íendo;

Bahenui de tam nefando decreto ,/J emm ex propofito aliquis dolo
} &

malnia túmidas volmjfetformare , aliquod decretum rcpuónáns ex

diametr o lujlificationt huiusregi] ricurfus cene altter non potefl conci

pere quam forma relatare. Etmum. 22 3,cónifcn£á diziendo,

Quid enim ex to decreto refervaturfupertori Ecclejlaftico termina*

turo articidum cum totas principal^per tale decretum terminatus om

vino eflj &c, Y con razón dize todo efto* Pues como pueden

aver pretendido, que el Cavildo dieífe por ninguno dicho au

te, y que por no hazerlo fe quexaífen en la Real Audiencia,

para que lo hiziefíen, no pudiendo mas que reponer
, y

dar

por ninguno lo executado defpues de la apelación
, y

en el

termino delta, y otorgar (que no toca al valor del auto)y ef
*

foya el Cabildo fe lo tenia dado
, y aífi fe les puede .

dezit, quodpetis ihtus habes<

^
Para fundar efte penfimiento,fe valen en el num* 3 i.dcl

cap. cuín ceíTante de appellat, y del cap. íi a iudice eodem

trtelib. 6 ¡unta glofa, verbo cum effeótu ,
ílendo aífi que el

único y
folido fundamento que el Cabildo tuvo y tiene, pa

ia dezir que antes y
defpues del auto de la Real Audiencia,

tenia cumplido con lo que pretenden dicho* D. Antonio, y /

Don '



Don Francifeo de Barrientes, reponiendo cu efeduHfc Son

eftos textos (entendidos comofe deven entender) para no

caer en la cenfura,que en fu interpretación poncSalgado de

poteftat. Regia, i.p,cap,2.§. i. ex num,3,Ñotenfe las pala-

bras, ibi,fcd adverte quod multt ignari letigantes , & advocati in

hoc in dies deapiuntur,quare in hoc di¡Unguendum efly
nam aut aten

tatum efl verbale puta
,
quidpojl appellationem legitimam procef-

fiiadaliq emdBum indicialem¡afsignando terminum
,
adnoitendo

¿capturas, ve[ probationem caufjeprineipalis tifies, aut eorum repnl

fas ,
aut aliqmmfententiam interlocutortam

y
vel difinitivam

}
pro -

ferendo
t
aut alta familia tune . Vcrbalts repofuio fufictet>& eorumre-

vocatio quid mhil, tam naturale effqudm eodem modoquodque difá

vi cjito collioatum efl,aut atentatum non cónfftitfolum in verbis,fe¿

etiaminfació puta (¡uta adexecuttonem defaElo procefsit traden-

do pojfefsionem benefaj
,
aut alterius reidclualiter, alimfiVc% vdt.

cuam,frve ab altero occ-patam,
qm violenter fpoliabit

)
ut alcen tru

detet m executionevnfud fententi.e
% & tune non fuficit verbahs repofi-

tiOjfedormino fien debee cum efechi, bte efi tex. mirabilis in cap. I !•

a tudice deappellat* hb>6. c. i . de eo, qui mltitur in pojfefsione,&c.

Y cftomifmodixo la glof. in did, cap, fi á iudice, verb»

cum efedu, Y fe alega para lo contrario.Con efte lugar, que

refiere muchos, efia decidido efte negocio,como le decidió

el Cabildo a la letra,
y defpues la Audiencia Real por fu au-

to,‘pues en virtud del que proveyó el Cabildo íblo por eferi-

to verbalmcnte, no paflo a hecho alguno,entrando a votar,'

ni votando informaciones algunas^xcluyendo, ni defpoja*

do de entrar a votar adiva
, ni pasivamente a los de opoíi-

- r 5
:

i£
>n,c

l
uc en c^° ^Mtava bien lo que pretendieron con*

íegüir
y no configuieron dichos D, Antonio Ciaño

, y Don
Francifeo de Barrientes, como parece por la cabera, y fubf-

crjpcion de íu alegación y difcurfo della
,
que fue el que fe

dieífe por nulo el dicho auto, y los nombramientos de infor

mantés, que es lo que dixo Salgado era nefanda cofa enten*

derfe la Real Audiencia juzgaífe de la juílicia del dicho au-

to,o injuftica,mas de lo que determinó,que fue repufieífe el

Cabildo, &c. que tenia ya hecho de palabra
,
pues no avia

hecho



hecho que reponer cú efe&u, fupuefto que en virtud del Au
tono excluyeron a los de opoíicion, antes los admitieron

como va dicho:

37 Paila fe en hiendo la queja que forman en fu alegación

num.33. por citar ya fatisfecho fupra quandodiximos que

fila parte contra ios autos Capitulares quiere alegar, oale-

ga excepciones, a de fer ante d Ordinario
> y claro cita que

para efto a de acudir pidiendo revocación de ellos, y que en
efta parte á de fer ador,en que no folo no íe le haze agravio

pero fe procede,como fe deve conforme a derecho,como íe

funda en efia alegación fupra,

38 En el num, 34. de dicha alegación, dizen que el Cabildo

iolo dixo q fufpendia la execucion, con animo c intención

de dexar valido el dicho Auto, que devio reponer , orevo-

car:porque todo lo que procura esforzar en efta palabra,que

fue con animo de dexar valido dicho Auto,no fe niega, ni

á negado, ni negara q fe tiene cite animo, pues no eñá obli-

gado, ni la Audiencia Real puede decir(como va dicho)le re

• voca,porq eílb folo queda para el Iuez ordinario ccleíiaftico

a quien eftá remitido,o para el fuperior, y lo q fufpedio fue

la execucion, y aíli lo confiefla dicha alegación num. 3 5, q
efto folo baftava para conocerte toman error en efto, pues

dizen que el Cabildo no fue fu animo fufpender el Auto fi*

no la execucion, y dizen mui bien,porque efto baño, y efto,

mando la Audiencia Real,que otorgafte la apelación
, y re-

pufiefte,y diefte por ninguno lo hecho defpues della,yen

el tiempo en que pudo apelar
, y remitidle a el Ordina*.

rio ;
pero no dize íufpendiefle el Auto / o le repufiefle, o

dieífe por ninguno
,
que efto toca a la jufticia de la cauií^

q fe á de vetilar ante el Ordinario Eclefiaftieo,y fuperiores.

Y veafe lo que concluye en el num. 35 ,
que con ello cum-

plido tiene el Cabildo, pues no uvo cofa de hecho,que repo

ner, mas que lo verbal del dicho Auto
,
que repuío verbal-

mente,como devio, y va fundado, Y aunque parece que en

CJ num. 36, de fu alegación fe procuraron y procuran valec

dé la palabrafijpmdo, que pufo el Cabildo, que no dize re-

I voca*



vocación
,
fino fufpeníion por algún tiempo

:
para lo qual

alega la 1. 4, §. fin. de fervitutibus,fiendo afli que ni palabra

dize eñe texto, de lo que pretende •' y es cofa terrible faltarfe

no folo en las alegaciones de las dotrinas,fino de los textos,

fiendo a(íi,q para efto podian traer muchos textos, 1. ó.qua-

do dies legati cedat, 1. ultima inultimis verbis communia

prediorum. 1.2,$.fíquis unde legitimi.cum rnultis alijs con-

fulto omifis, ut vulgo cognitis. Pero deviera advertirle
,
que

reponer lo hecho defpues de la apelación, y en el tiempo q
pudieron apelar,que es lo que mandó el Auto de la Real Au

diencia, y que fe les otorgafle la apelación,y remitiefle al Or

dinario,que ya lo tenia hecho elCabildo,puesfufpenderel

auto, es la execucion del con la apelado otorgada, y remif

lion al Ordinario; porque nadie á dicho, ni la Audiencia (co

mo va dicho)pudia mandar revocar el Auto. Conque en ef

ta parte no repelando los dichos D. Antonio, y D. Francif-

co confieífan en fu alegación, el Cabildo fufpendio la exe-

cucion, pero que no revocó el Auto . Vean fi el Audiencia

le revocó, o hizo mas q fufpender la execucion,coh el otot» •

gamiento y
repoficion de lo que íe uvieífe executado

,
pero

no el Auto.

Profiguiendoen elfupuefto incierto referido.y en el que

aflientan en el hecho
,
en el num. 39 pone por argumento

evidente de la fuerza en el atentado, diziendo que el Cabib

do inovó pendiente las apelaciones de los dichos colitigan*

tes. Tiendo afinque para el atentado
y fuerza, la inovacion

avia de fer en execucion del auto, fin embargo de fus apelar

dones. Y efio no fue afli, antesen viendo que apelavan, les

otorgaron con efeto fus apelaciones
, y fufpendiendo la exe

cucion del dicho Auto,les admitieron como antes
,
al voto

adivo, y paftivo de las informaciones
, y los llamaron

, y fe

les dixo, y
entraron en votos,

y
los tuvieron todos para yr a

ellas. Pues en queeftuvo la inovacion,o atentadoí’Noféco

mo en cofa tan notoria
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A R T l C V L O Qj Al T O-

N el principio defle Articulo continuan.en fu alega-

j cion dichos D. Antonio Gaño, y D. Franpfco de Bar

4i

lientos,' el íupuefto que aíhentan pot fundamento de toda

fu jufticia, en que les privaron del fruto de fu eleófion pafsi-

vá, y que fin el dicho Auto pudieran (no votando por.ellos)

confeguir el efeto del decreto, y afsi fucedio
3
porque no quk

tandoles eñe q llaman fruto, fueron admitidos a la elecftiom

adliva y
paísiva, y por no tener la mayor parte de yotos,ijQ

fueron a las dichas informaciones
,
fino quien la tuvo

y

la

efpecie de fervidumbre ceíía con lo dicho , Demas que los

textos que alegan , hablan quandoandeeftar fiempre en

un lugar individuo, fcilicet,in monumento ,
velfimili

,
pe-

ro no en una ciudad,adonde ay vacaciones de letura en Paf

quas de-Navidad, femana Santa, v todas las demas del año,

que fon de mucho tiempo,que fe pueden eftar fin leer, ni re.

íidir dichas leturas, adonde quifieren, como no tea el Peni-

tenicario, en los tiempos feñaJados: pero en las demas va-

caciones pueden. Y fi efta razón tuviera fuftancia
,
pudiera

valerfe dclla un Cura
,
para no refidir todo el año

, y aufen-

tarfe, y un juez, que fin licencia y juña caufa no pueden, ex

fupra diftis. Y lo quedizen en el num,4i,que en tiempo de

fus leturas pueden tomarlos recles, fe entiende eftando en

Sevilla, v en fus cafas,gozando del frefco, porque para fue-

ra no fe dieron en las leturas, fino para la aífiftencia del Co

ro, y a lo deftempladodtl calor y temple, con eftarfeen ca-

ía defnudos, fe previene. Y peor feria por yr a unas infor-

maciones
,
caminar con calor

,
o aguas, y andar por malas

pofadas, y mas faltando a fus obligaciones, pues no dargn

reclesconcedidos para Leturas, Goafeífiones Negocios,

fuera defta ciudad, antes aíhftencia, y refidencia pqr Bulas,

y
Motus propriosv Y en quantoa la poífeífion contraria que

’an tenido, por eíTono fe á tratado della , ni fe les adeípoja*

do, pero de, la propiedad fe tratará.

Halfenft en aprieto dichos, colitigantes
,
con la dec.ifion

del cap, quaifiunt aniaior. parte Gapituli, que di-
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ze, quodab eo quodfacit.rnaior pars Capituli
fi

appellationi emijje

non deftratar nonfit vis: Y lo mifmo dizcn el cap. ex te^ore, eo*

dem titulo. Y por común,
y
cofa aífentada lo dizcn afsi Aze

vedoin 1; 2, num.i2.&feq, tit. 7 . Jib. 3 * RecopiL Salgados,

p. cap. 13. nu.2 27. ibi, an ab eo quodfacit& decernit mam pars

(fypitvlt appellationi emijfiefi non defertur visfiat & negative
, ref*

pondeturcap^ i.c. ex tenor

e

,
imo ea non obfiante ,

& contradiBtone

minorispartís (fiapituli exequedum ejfiefac. Y a las evafiones que

fedanaeftos textos indiét.nu.&feqq. fuaeallegationiSjfe

refpondc a la primera,que lo que trató el Cabildo fue en or-

den al govierno de los Prebendados de opoficion.v fus obli

gaciones por dichas Bulas ¿ y Derechos ,
como e! feñalarlcs

Leturas, y oras, y ponerles apuntador
, y todo lo demas que

ífemprea difpueftoy executado el Cabildo,confintiendolo

lós dichos Prebendados
,
fin que jamas ayan dicho que no

lo pueda tratar y determinar el Cabildo^ y para lo que fe ex-

tinguió el poder, fue (como va referido en el principio defta

alegación) para no tratar de la fuerza de fu ele&ion , v el va-

lor della,ni de los elcólores, que es lo que dize Salgado en el

lagar que traen,

42 Al íegundo fundamento en fu fatisfacion num. 44.de íu

alegación, fe refpode: Que en orden al govierno de las obli-

gaciones deflas Prebendas,y privarles del voto que las eftor

varen como de no poder yr a informaciones fuera, fin licen-

cia del Cabildo
,
es conforme a dichas Bulas , como lo fon

dichas obligaciones
: y en eílos ay dotrinas individuales de

Azevedo in Curia PifanaJib, -2.cap.-4. num. 1 1. Salgado d.

cap*- 13, num.226. ibi.Hisú* illud acceditjl contra volwtew vo

r, :
tarp1 in Capitulo obijciatur aliena exceptiow capacicatis, vtl quavis

alia exclufiva a faffragio propttrquam reijciatur, ne tune teirpus la

•

vdtur
y
quiáprovatioms fbrfham nonfuntjrxmanibus in hoc cafu ad

rnittendum ejfie adfiujfirapium^mr/i clanfula fi
ó* in quantum de iure

valeat, nec nocebit commtnationi
fi pofimodum, certiorfiat obieEHo,

&c Y en efle cafo fueron admitidos cum efe&u, aun fin eí

tá conminación y protefta,por la poífeífion etique fe baila-

van, que finó no era neceífaiio ; pües laproban^a-defte de-

'

- feto

í
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feétó, porque fe les quitava el voto paffivoen las informa-

ciones cotiftava de las dichas Balas, V obligaetá defifs Pre

heridas, a que faltavan don fu aufencia
, y el govierno del

Cabildo, darfek quando convenga y menos falca hagan a

ellas, como fe hara fiempre, que a effo mira el Auto de la li*

etnciay difpenfacionj ladotrina de Manuel Rodrigue**

torn. i. quscft. Regul, q»¿9. aítj, que refiere Salgado i.p.m

2¿4. de que fe valen dichos D,Anconio Ciaño
* y fu Coliti-

gante num.44. de fu alegación, es para efeto de que fi ayii¿

dofe apelado por los dichos, de) Auto/e procediefle a la elec

cion de fus perfonas por la mayor parte de los votos, feria la

elección valida, y
podrían yr a las informaciones

,
porqué

fucede la otra regla referida
,
que lo mandado por la rtiayoí

- parte, y acordado, fe á de ejecutar . Confia efio ex véíbis il

lis Émmanuelisjbi; Et itafiufpenfits avm ñftivd, & pifsivd,

fi pofi dpftllatmm éligátiitfrü ehoMyVCíUdd d tbij proctil etti ele

*

Rio. Pero aquí no la tuvieron,que fi la tuvieran,fin riada def

tas dotrinas pudieran yr, pues el Cabildo fufpendiendo la

éxecucion del Auto, y otorgándoles la apelación, los ádnú

tio a voz aétiva y
paffiva,carno de los autos confia»

43 A la evafion que dan en el num, 45. de fu alegación, pa-

ra interpretar el texto in d. cap. 1. que es dezir no procede

quando in cotinenti fe ofrece jufia caufa de fu quexa
y ápe-

laciori.Serefponde,que no procede Juridicáriieritejmmó-

la in d. cap» 1. col,i & 2 , ubi huid! reí tres rationís cumu-

la t d. cap. i 3 • 2 p. n» 2 2 g .ibi, Quod udto procedtt ut etiam
fi
ptoba-

tto tufltficanonis in coutinenti offieratur
,
tithil óbflAt exeeutiom, &C.

Y finalmente no fe refponde a las demas evafiones,aunque

rio fon jurídicas, por no fer del cafo* fupuefto que rio fe eXe^

tuto fin embargo de fus apelaciones dicho Auto de priva-

ción de voto aélivo y paflivó* antes con .efeto fe les conce-

dió, como va tantas vezes referido.

De lo dicho refulta,que toda la alegación cóiltráriá va fo

bte dosfupueftos
,
que hazeri en ella, no ciertos, fino cotra-

nos a ló que eftá en los autos: el uno en el hecho, el otro en

el derecho. El del hecho, dezir que fin embargo de fus ape-

k laciones*



fodolíes* el Cabildo inovó,executó,y atentó,quitándoles,

y

privándoles del voto adivo, y paffivo, no aviendo íido aífi,

como queda referido, y confia de los autos , El de derecho,

dezir que el Cabildo devio no folo revocar, íino reponer
, y

otorgar la apelación,y execucado fin ambargodella, fino el

mefmo Auto, y pedir a la Real Audiencia por via de fuerza,

le revocafie, y
diefle por nulo

,

que no hizo, ni lo podia ha.

zer,por tocar eflo al juez competente, a quien efta remitido

por el dicho Auto Real, y el Cabildo.

45 Noan dexado dichos Don Antonio deCiaño, y Don
Francifco de Barrientos, piedra por mover contra la jurifdi*

cion del Cabildo, antes endurecidos pretenden quitar,

felá a fus Adjuntos, y declinan fu jurifdicicn
,
diziendo

no pueden ferjuezes juntamente con el Provifor defte Ar-

£obifpado$ y demas de declinar fu jurifdicion
,
los recufan,

por dezir es parte el Cabildo en la querella que tiene dada

dellos ante los dichos juezes,Y para introduzir todo eflo én

efta Real Audiencia, pidieron íégunda, infiriedo en la que-

xa, que el Cabildo de íenores Canónigos in facris, no an cu

plido con el dicho auto, antesen fu contravención los an

multado con diferentes multas pecuniarias
, y de privación

temporal del ingreífo del Cabildo, y de oficios en el,y fe an
querellado ante el Ordinario/ lo qual aunque para la fegun*

da que fe pretende
,
no tiene que ver

, y no necefsitava de

apoyo, fe dirá una palabra,

46 Lo que fe cStiene en el Auto Real de los dichos feñores

< s, q otorgando el Cabildo a '.dichos D.Antonio Ciaño,y D.
Francifco Barrientos fu apelación

, y reponiendo lo hecho
iíefpues della, y en el tiempo que pudieron,

y devieron ape*

^ j , no hazia fuerza el Cabil-

do, Eflo fe cumplió con las mifmas palabras
, y con efeto,

como aun antes del auto lo avia hecho . Luego la quexa de

la fegunda no puede tener lugar, auiendofe cumplido la pri

mera, y no aviendo (como va referido) obrado el Cabildo

cofa alguna en virtud del Autode que apelaron, ni executa-

dolé, antes admitido al voto a¿hvo y pafsiyo a los de opo-

^ ' ficion,



ficion, como los admitieron, y tuvieron muchos votos pa-
ía las informaciones immediaras,que íe ofrecieron.

47 Y íiédo efto tan llano y tan claro, que a los ojos mas cié-

gos no fe puede efconder,quieren de adtos feparados, enco>
nando las materias,)' pareciendolcs lo an de hazer a Iuezes
tan grandes, formar quexa , la forma n para pedir feounda,
íiendo aííi, que quando tuvieran algún derecho

, avia de fe

r

por nueva quexa.de aver executado dicho Cabildo en ella,

lo que no pudieíTe, y para ello fe bara una breve relación de
lo que conña por los autos.

48 La primera multa que el Cabildo echó , fue de treinta

ducados al dicho O,Antonio Ciaño, porque aviendole recu
fado, juntamente con el dicho D. Francifco de Barrientos,

para que en fus caufas no procedieflen como juezes fubde-

legados que fon de la fantaCruzada, atento a las caufas q íe

dieron,fatisfaziendo en una petición a la recufacion, fe alar

garon a dezir muchas palabras defeompueftas contra el di-

cho Cabildo, contra cleftilojudiciahdiziendo no dezia ver

dad el dicho Cabildo, o no era verdadera Ja dicha caula, an-
tes maliciofa, e injuña. La fegunda fue, porque aviendo pe-

dido el pleyto para informar de fu juñicia, en defacato def-

te Tribunal, y ofenfa del dicho Cabildo, margenólos au-

tos dicho D» Antonio Ciaño de fu letra, con muchas ofen-

fas. La tercera multa de cien ducados
, y la querella fue por

averfe ávido a las manos una información hecha por los di

chos,imprefla,con muchas ofenfas, imputando de íimonia

eos, imperitos, e ignorantes a los feñores Canónigos in fa-

cris. Y lo que peor es, efparzidola por las Iglefias de Eípaña,

y por los Tribunales fuperiores,y en efta Ciudad: conque pa
'

recio íorcoío, alíi para la pena condigna que íe deve al au-

tor del dicho libelo famofo
, como para que la fatisfacion

fueffe publica , como lo á fido la ofenía.dar la dicha quere

lia que íe dio.Las qualcs todas fueron cauías criminales por

las dichas injurias,que aunque fe originafln de caufas civi-

les, los Adjuntos an de conocer con el Ordinario , como fe

dirá a delante.

De



De toda efta Relación fe ajufta
,
que no tieneque ver na

da de las dichas caufas, ni por coherencia , incidida, ni de-

pendencia con lacaufa civil de el derecho que pretenden

los de opoficicn de yr á informaciones como los demas

Prebédados q fue {obre q fe formó la queja de la primera,

y

fobre que fe á de ber folamente fi fe á cumplido con loma-

dado para denegarfe el efe&o de la fegunda,

49 Y eq quanto al derecho de poder multar el Cabildo a fus

Prebédados por los exceífos que juzga íer dignos de multas

agora fean cometidos en el Cabildo o enCoro,o pea: eferito

contra el Cabildo, no fe puede dudar ya va fundado en elle

papel c,Paftor.28. de officio delegad,& ex Alphonfina conf

titutione. multifque alijs, late exornát Barbofa in 1, 2.§.fin.

de iudicijs, n. 1 9 & ante cum Bartul. num. 2 8 . ibi. Saravia

de íurifdiót adiun¿k>rum,q- 3 3 .ex num. 3 i, ufque ad 3 5-Y el

Cabildo de Sevilla demas de poderlo hazer, eftá manuteni-

do en efta facultad y Derecho de multar , fin que fea nccef-

fario fean los exceífos cometidos dentro del Cabildo, ni del

Coro
,
que eftá con los autos, con mas Bula Apoftolica (en

cuya virtud fe libró dicha Manutención) de Iulio II. de feli-

ce recordación, ibi. deliwjutntem ,ant contra, eadem fiatuta fivs

invicim indinantes,vel altas eorteclione, fea punuione dignos, &
ibi. ipfofque infla deliclorum, (j cxceffam qiialilates huiufmodicon

Juetudines t &fiatuta puniré, & multare libere, & licite pojsit att•

thorttate Apojloltca tenoreprefentiumflatuimus,Ó‘ ordtnamus ac eif

dem Decano& Capitulo concedtmtis,&cc. Conque íé excluye tan

nueba pretcncion como dezir no puede el Cabildo aver

multado por delitoo exceífos cometidos en fu defacatoa

los Capitulares, no íiendo dentro del Cabildoo Coro, cofa

que no eftá eferita ni limitada,antes otros menores exceífos

defta mifma calidad, los á caftigado.y multado el Cabildo

có mayores multas, y las á executado y fe an eófirmado por

la Real Audiencia,de que eftá los téftimonios en el procefo.

50 En las multas procedió el Cabildo conforme a los eftatu

toSjCoftumbre ufada,y guardada por Bulas,y
manutención

referidas cófirmadas, (aliénelo dos Prebendados a informar-

fe



fe de los exceflos, y viédoloseícntosjreconocidala letrafer

de! dicho D. Antonio Ciaño, y aver efcrito la dicha alega-

ción, y remitidola, y efparzidola
, feguny como en Jas de=

mas multas ¡o a hecho,que condan por Jos dichos teílimo-

nios,que eílan en el procedo, y fueron todas muy modera-
das, y aífi lo arbitró el Cabildo, quees de cuyo arbitrio pe-

de, I. aliut eft fraus. 1 3 1. Ínter multara de verb.ficn.Me-

noch. de arbitr. cafu 145. n,9. Saraviad.q. 33.nu.33.

g
j

De aquí también nace,que íiendo como ion exequibles

ellas multas, fin embargo de apelación en quanto al efedo
fufpenfivo,no fiéndo como no fon cxccffivas,aunque lean
llevado por otros Prebédados po r via de fuerza, fe a declara

do por eíla Real Audiencia,no hazerla el Cabildo, v fe 1c an
remitido,como parece por los teílimonios que eílan prefen

tados en el proceífo, & mérito porque lo mifmo eílá deci-

dido en derecho,entendiendofe afsi las ley e s aliut eíl ftauf.

13 r. 5. inter muldam I, fiqua 244.de verb.fignif. J, ódn muí
dis.C.de appellat.ck íbi DD.communiter poft Cloílam. tra

dút multa BoíT.in prax.tit.de muidis ex n. s.Oldrad. cóf 15,

Farinac.q, 8. ex n.29 . Caballas cafu 25. cent, i.refol. crim.

,
En quanto al punto de averfe querellado el Cabildo de

los d ichos D,Antonio Ciaño,y D, Franciíco de Barrientos,

ante el Ordinario y Adjútos, por el dicho libelo famofo có

titulo de Alegación ,ya va fundado
,
fue precifo,

y fe pudo

hazer fegun la conveniencia,pues no hallo modo mas ade-

quado.para que la nota que avian publicado contra el Ca-

bildo fe curaífe con acción publica, nampMice pcccames,pu-

Mtcc funt pxníendi, y aunque fueran mavotes, los exceflosfe

multaran y
caíligaran como fe pudiera

,
aúque no como fe

deviera, fi fe uviera quedado entre ios dichos, y el Cabil-

do: pero no , auiepdolo publicado , con efparzir el dicho

libelo para publicar dicha nota, y aviendo deífimulado las

dé las margenes, y petición de Cruzada
, y otras que anda-

van publicado, lo qual dilató muchos dias por muchas cau

fas, y
porque como dixo Demoílanes,a quié refiere Scobco

ferm.19. efta fuele fer una contienda, de q fale peord ven*

cedor



cedor ,
teniendo las obligaciones que el Cabildo tiene, que

no el vencido, commtor, inquit, w certamen y in (juo^ut fttperior

evaferttiinfcriorcjl }
&cjiíi

% vicertt vtftiisejl . Y lo miínio Sene

ca lib.2.de ira c, 34.y
Tertulliano lib,de ieiunio,ibi./>¿g« iam

%

cum taUbus conoredi: pudet etiamyde eis altercanquorum ncc defen*

fo verecunda efl.Y aunque la tnodeftia de comunidad tan gra

ve»y Ecleíiaftica le obligava al filencio y
Sufrimiento

,
ut de

Cartufianis Robertus lib.2.rcrum iudicatarum c.2, ibi. Cbar

tufianis fatis erat
, fi toú conviúorum ,

iella obieclopatiepthjcuto

CAcipidnt:& calumtttofas voces foltea debita bmnlitatis profefstone

mundant. Con todo eíTo temió el Cabildo defta mefma mo
deftia no hizieííen gala, y vencimiento los dichos D. Anto-

nioGíaño,y D.FrangTco de Bardemos, como de menores

cofas la hazian, íiguiendo el parecer de Saluftio,ibi, non pía*

cnit recktre, ne modeJUam in confcientiam ducant
>
porque ay pet-

fonas de natural, quod in maleaptis honejl'tor illtspertinatia vU

detur, cjitiWspxnitentta. Seneca lib. i .de ira c. 1 6,

En efta ocaíion de Ja querella ante los Adjuntos, fe valie

ion los dichos IX Antonio Ciarlo, y D. Francifcode Barrie*

tos, de dos medios, el uno declinar fu jurifdicion
,
diziendo

no podian fer juezes en efta caufa,por fer civil» y dependien-

te del pleito civil. El otro,de recufarlos,por fer parte elCabil

do que dio la querella
, y los Adjuntos no poder fer juezes

en fu mifma caufa. En quanto a eftas dos evafiones, para la

quexa de la fuerza,no fe da fatisfacion,pues no fe a pronun-

ciado cofa alguna, y folo íe mandó dar traslado
5
conque aü

quádo «viera de yr por quexa nueva, no va en eftado,tanto

mas eftando en fumaria como lo eflá e! negocio criminal

«fe la querella. Y en quato a la juftjficacion jurídica, ni una,

ni otra de las dos pretenciones tiene fundameto, porque los

Adjuntos los tiene efta fanta Iglefia
,
y* teniéndolos por el

tanto Concilio de Trente , no puede el Ordinario proceder

ftn ellos en la dicha caufa criminal, ut patet ex c. 4. feff. 6.

de reformat; & apertius ex cap.6iciF25.de Reformar .Y de¡.

zir»q efta caufa no es criminal
, y q le puede hazer perjuy-

2iio la civil remitida al Ordinario fóbre el derecho de yr alas

* u infor-



_ .

----- — ^^*,wion> es cotra diO
poficion del Derecho, pues ni Ja acción criminal perjudica
a la civil, ni al contrario, íe pueden intentar reparadamente
íin hazcr una a ocrg dependencia , aunque nacieran de un
mifmo hecho, 1. 1, C.quando civiles aótio crimínale preiudi
cet, Quanto mas naciédo de dos hechos tan diflintos, pues
no dexaria de fer criminal, fi fobre el dichopleno de las in-
formaciones uviera una muerte,una injuria de hecho,o pa-
labra,o un libelo, como en cite cafo, ni en el íe pudiera de-
zir no avian de entrar los Adjuntos, como el ceíhoo que di-
ze falfó en una caula civil, íe procede contra el cnminalmé ,
te por la falfedad. Queferan neceflarios los Adjuntos, l.nul
lum, C..de teftibuscum traditis fupra , Y eífo nadie Io'a'ne-
gado, ni puede,ut in terminis fe comprueva.ex traditis a Ma
refeoto hb. 2. variar. cap. 3 5. n

;
78.Saravia de iurifd.adiunél,

q. 1 5 ,n.i 5 -ibi. Vndelicet caufam civilemjiabeat anexatn caufam
criminal»» inádenm, u( incafu propofto a ¿Marmoto Epifcopm
procedit omnímodo

,
ficuc fi caufafic enminalis. madenterfec[m

trahk caufam civilem Epifcopus expeElare dehtt fuorum adiuEtom
ionfiltum,& affenfum, Et apertiusidem Saravia q 13.0,25. ibi.

Ítem refpodeciíT (juodproima eademque caufa potefi aoi cnmimliter

& civihter
,
& unum tudicmm ub altera non iwpeditur

, textos eji in

§• infumm. ¡nft. de ínterdielir, exempUmfit in ufara
> utlatiuspro*

fequitur ¿Marca m dec'if.pifan. votos 2. &c. Et ibi. AdfoLtioni
: iv„ry; „

aroumentikeccaufafthagaturcrimwaltter.Epijcopusnonpotefipro
' '

cederc fine adimttomw confdto,& affer/fn, fecus fi civilner tune au~
ttmeaufa aoiturcriminaliter,<¡uando pmeditur per viam accufatio»

nil nonper mcjuificioncm, c. fitper bis 16 , c.<jmlicer& c¡uando,verf

ad Corrigendos de accufatiombas&cc. Conque en eíta parte qiíé'
v

'

da baftarttemente.fatisfecho a la declinatoria,

45 A la reculación es mas fácil, y no menos conclu vente la . . j
rr’ínnf'lT.l fi fe ndtMprtpmip In ni U- fe rli'/c niirw-1 ni,..,,, r.

^ \

'v-*.

’ J v^AvlUfUJl

refpuefla íi fe advierteque lo que fe dize quod nemo in

caufa ius dicere, aut iudicare poteft, iuxta 1. unicam C . uc-

quis in fuá caufa judicet.vel ius fibi dicat es en Ja cauía civil

en q al juez fe le hgue o puede feguit interes pecuniario, pe
ro noen la criminal ubi de vindiéta publica agitur ni in ea

etiam



etiam de offenfa, & iniuria fibi h&*M deliro in ipfumco

miflio iudex poteft cognofcere, & cotidieccgnofcit, botos

textusm 1 . íicjuis forte 6. §. fi cjuos de pacnis. Con la qual dif

tinción fe compone cunad. L única, 6c 1 . Senatus in fine de

officio prefidis, exornant ut certam, 6¿ communem fenten

tiam poft Bate. Baldum
5

Salicctü, Alonfum de Leo, Se alios

in d. L única, 6c in 1. 1, ubi de criminalibus agi opportet,&

in autentica qua in provincia, codem tit, Abbas&Filinus

n 4, in c.cum vemíTent de iudicis. Ancharranus in c. i. de

paenis lib.ó.Avédañus in c#-6.pra:torumn, 2. 6c sdib, i. Aze

vedus 1 id, tit,5, lib, 3 Recop. num. 8.

¿5 La qual es mas cierta refolucion, quando la ofenfa fe ha

. . ze al juez como a tal /no como a particular, 1- milites §. are*

verens de re militari,! 2,de fportulis, Rolandus confil.48 . lib^

2. Avendañus, Azevedus, & relati omnes ubi fupra .Como

fucedio en efte cafo,adonde aviendo los feñores Dean y
Ca

bildo Canónigos in facris, como juezes en quato al govier-

xiOi y difpoficion de las cofas
, y

obligaciones del Cabildo,

y fus Prebendados, procedido a que cumplieífen los de opo

ficioncon fus obligaciones
,
fe figuieron las ofenfas que en

fu alegación, petición de Cruzada, y
margenes de fus autos

Capitulares, hizieron los dichos D. Antonio Ciaño, y Don

Francifcode Bardemos.

56 Y quando íe dudara fi como particulares ,
o juezes avian

padecido las dichas ofenfas c injurias, lo mas que podieran

deflear dichos D. Antonio Ciaño,
y
D Francifcode Bárden-

los, es que no procediera en ellas el Cabildo folo, o fus Ad-

juntos, pero no teniendo por juez juntamente al Ordina-

rio, utin terminis teftantur poft antiquiores relatos,Bald.in

1 . 1,C unde vi* ParisdePuteodefíndicatufol. 275.0. 5. Iu-

lius Clarus lib, 5. receptarum fentcntiarum fin, n, 26. quo

c s
cafu nec Capitulum, nec Adiundi non poífúntrecufari,u£

ibicomuniter teftamur argumento autentice offeratur.C.

de deJidis conteftatione, Salicetus in d. L única ,
nequis in

fuá caufanum, 10,

57 Y por mas apoyo defta verdad,haze fcr la cáufa de la ofen

<

*

",
*

fa



fe notoria, qu c confia por los indumentos,como fon fe.dk
cha elcgacion ,adonde eftan dichas ofenfás, y en Jas dichas'

margenes, y petición de Cruzada, c.cumolim devcrb.ii<^
nif. Menochius de recuper. poíreíT.n,232.Gratianus diícept.

forenf c, 142.n1 ro.porq en tal cafo el Cabildo,o fes Adjun-i
fos.fon mas executores que juezes

;
v corno no a lugar la-ape

Jacion¿no le tiene la recufacion , ex Saiiceco in d,Túnica,Ro
lando, & relátis fepra, in terminis videndi.ot nocandi.

58* Y aunque es cierto, que qnando todo el Cabildo es par-

te, pot aver cometido el delito todo el Cabildo, los Ad.
juntos no pueden fer juezes, fegun la opinión que defiende ¿U1 ^

^

Seraphinoi decif. 1050. y con otros,Saravia. q. 6 . cito es por-

que entonces ios mifmos Adjuntos fon delinquentes
, y no.

an de fer juzes condenando, y condenandofe, porq acción

ypaílión no pueden concurrir en un fujeto, 1. penult. dere-

ceptis arbitris •• pero quando uno folodexafle de delinquir,

éíTe avia de conocer como Adjunto , con el Obifpo, y no
podría fin el, proceder, quoniá in uno retinetur cómunicas,

fi'ficut Municipij quod quifque iuris, cap. fi forte 63, diftin-

tione, Seraphinus d: decif rojo, n. 4. Saravia ubi proxime

n, s.y en elle cafo, ad5de los Adjuntos eítan libres defte em
barago, y que no fon ellos quien an delinquido, ni aun he-

chado la multa , ni dado el poder para la querella
,
no pue-

den fer excluydos, ni recufados, pues aunque ellos mifmos,

como tales uvieran padecido la ofenfa
,
pudieran fer juezes,

para caftigarlá Con el Ordinario, ex proxime didlis.
•

59' Finalmente lo dicho fe comprueva, conque aunque nin J -ía trU*.

guno puede fer teíligo en fe caufa , el Prebendado lo puede c£í**>-

•fér en la caufa de fu Cabildo, que le toca como a Comuni-
cad, ut univerfiSjC, íiiper prudencia,ubi GloíTa in cafes pro-

pofitione, 14 q. 2,c.cum R. Canonicus.ubi etiam GloíTa de

-officio deleg. Farinat. in Prax.q.6o.n.46o. quod procedic in

''criminalibus cum totum capitulum non delinquit , ut ex

tímltis Farinat. fep. num 508.in fine. Según lo qual.lornef-

ttio procede en fer juez , cor^o lo fon los dichos Adjuntos.

1 es colabien pára ponderar, que con fus pretenfiones quie
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ran los dichos don Antonio de Ciaño
, y don Francifco dfl

Barbemos,que el Cavildo no tenga juriídicion pata nada, ni

para multarles ,
ni los Adjuntos para el cafligo

,
que en efto

íolo avia bailante materia para mayor animadyeríion
,
que

la que fe á hecho, ,

60 No es efcufa dezir, que las ofenfas efcritas en dichos inf-

trumentoSjno lo fon, ni las efcrivieron con efle animo,pues
íicndo efcritas en ocaíion de los PJeytos

,
que traen con fu

Cabildo aüquefubdolofas, y anbiguas,nace dellas la acción
de injuria, y la pena que fe Je deve dar condigna c. ficReótor

43. dillint. quena cum alijs tr^duntpofl Cardin. Avendañu.
de iniurijs ex nu. 28.Gutiérrez de delidisquaeft. r26, feribens

tes omnesin I 2.tit. io,lib.8. Recop.cumParladorioCoyar-
& alijs confolto omifís.

61 Y porque fe á entendido, án remitido fu allegacion a las.

famas Iglefias.efparcidolas en efta Ciudad,y a perfonas Grá=
des de la Corte, ordenáronle cícrivieílc efle papel para fácil-

facion Publica,y le remitieífe en la naifma forma a Roma, y
a otras parres a donde en otras ocaíiones

,
particularmente

dicho don Antonio Ciaño , á eferito cartas con femejantcs
deshonores haliandofe uno,

y otro tan beneficiados del Ca
bildo.para que la verdad tenga fu lugar,que es cierto afienta
todo io dicho en el entendimiento,que fe hallare defocupa-
do de pa(íion,conio lo contrario,que en dicha Alegación, fe
adelantaron a dezir dichos números , no puede tener firme
aliento pues como dixo Ladtancio Firmiano cractatú 26. in
Ioannem

,
la verdad tiene una propriedad,

y es que natural-
mente le inclina a ella el Alma racional, loqual nace de
una fecreta enfeñai^a, que Dios obra en el Alma fin la qual
no pudieran los Filofofos confeguir muchas de las verdades
que alcanzaron,y $- Auguílin dijo lib.4 de Dodrina Chrif.
nana: Qjud entm fortín¡ defiderat anima rjuaw veritatem

, &
ibi, honorum mgeniorum wftgnis

efl índoles , in verbu verum amare
M verba,y S,Gerónimo in Prologo Oléx Epiífola u.Non po-

tejl verum ejfe cjuod difonat, y Theodoreto , veritatisfuloori

mendatiurn cedere cogitar, y fan Laurcntio Iuftiniano de Beato

Mar-



Marco veritas
(
inqüit

)
mitins tefUmonio ndtjyst

,
haba ttftimo.

niuminfc
, y con icio luz natural alcanzaron cita propriedad

en la verdad,pues Ariftoteles i.ethicorumc 8 , dizc, ver 9 copfo

mmomnia, y en otra parte lib. *. Metaph, ventas efl
adepto

mentís ad irtteleBum^verutbVero confortas. Y aíli fe pintava la ver

dad en hiercglifico de una figura quadrada,q de qualquier la

do que cayga afienta firme
,
por íoló que fea verdad quadra

al entendimiento ,
como la que no lo es fe íignificava por

una figura esférica,porque nunca cftá quieta,ni fofegada, ni

frifa con el entendimiento
, y de aqui fe deriba el lenguage

Efpañol dcz\i
} eJfo 'quadra tO no quad>a,y en tanto tiempo como

¿que efia gran Iglcfia,
y

fu Cabildo conferyan Autori-

dad ,Grandeza,y
Chriftiandad, bien fe dexa entender, lo que.

va referido,y con el tiempo,y
contfadicion íe defeubre mas,

como dizeel kdztyopircstít vulnere verdad reco

nodo dicho D. Antonio Ciaño,apartandofe de los pley tos,

y
confeífandola por la fatisfaciSque dio al Cabildo por un

papel eferito
, y firmado de fu mano

,
a los dichos feñorés

Dean y
Cabildo Canónigos in facris: propia aeciode Chrif

• tiano,y de reconocimiento de fu yerro. Conque el Cabildo

quedó íatisfecho de loque apaflionadu avia dicho • acción

propia de tan piadofa,y ChriftianaCommunidad, Salvoen

fP todo la judicial,y mejor cenfura.

Dolí. D. Gregorio de Portillo.
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